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P O D E R  E J E C U T I V O .

MINISTERIO DE MARINA.

DECRETOS.

El Poder Ejecutivo, en Consejo de Minis
tros, ha acordado que durante la enfermedad 
del Contraalmirante D. Casto Mendez Nuñez 
desempeñe interinamente el cargo de V ice
presidente del Almirantazgo el Comisario del 
mismo, Brigadier de la Armada D. José María 
de Beranger y  Ruiz de Apodaca.

M a d rid  v e in ticu a tro  d e  A b r il d e  m il o c h o 
cien tos sesenta  y  n u e v e .

El Ministro de Marina, 
J uan  B au tis ta  T o p e t e .

El Poder Ejecutivo ha tenido á bien nom
brar Comisario interino del Almirantazgo al 
Brigadier de Ja Armada D. Santiago Durán y 
Lira.

Madrid veinticuatro de Abril de mil och o
cientos sesenta y nueve.

El Ministro de Marina,
J uan  B a u t is t a  T o p e t e .

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

DECRETO.

Atendiendo á las consideraciones expues
tas por la Diputación provincial de Valladolid 
en apoyo de un proyecto de operación de cré
dito para cubrir el cupo de quintos de la pro
vincia en el actual reem plazo, con arreglo á 
lo dispuesto en el arl. 2.°, párrafo segundo de 
la ley de 26 de Marzo ú ltim o, el Poder Eje
cutivo ha decretado lo siguiente:

Artículo 1.° El empréstito acordado por la 
Diputación provincial de Valladolid en virtud 
de la autorización de dicha ley será de 240.000 
escudos con destino á la redención del nú
mero de soldados que ha correspondido á la 
provincia en la quinta de 25.000 hombres de
cretada por las Cortes Constituyentes.

Ai t. 2.° Las acciones de dicho empréstito, 
que serán 2.400 al portador y del valor no
minal de 1 00 escudos cada una, se adjudica
rán en subasta pública ante la Diputación en 
ei dia que la misma señale.

Art. 3.° El tipo mínimo admisible en las 
proposiciones de Ja subasta será  el de. &n 
100 del valor nominal de las acciones.

Art. 4.° Las mismas devengarán el 8 
por 100 anual, pagadero por semestres venci
dos, siendo el primero el que vencerá en 31 
de Diciembre del presente año.

Art. 5.° Las acciones serán amortizadas 
por partes iguales y mediante sorteo en los 
años de 18*70, 1871, 1872 y 1873.

Art. 6.° La Diputación provincial consig
nará anualmente como gasto obligatorio en su 
presupuesto la cantidad suficiente para el pago 
de los intereses y de la am ortización, sirvien
do también para esta el importe de aquellos 
que correspondan á las acciones amortizadas.

Art. 7.° Las condiciones y formalidades 
de la subasta y del sorteo serán acordadas por 
la Diputación, y anunciadas con la debida anti
cipación para conocimiento del público.

Madrid diez de Abril de mil ochocientos 
sesenta y nueve.

El Ministro de la Gobernación, 
P r á x e d e s  M a t e o  S a g a s t a .

MINISTERIO DE LA GUERRA.

Con fecha 2 del corriente participa á este Ministerio 
el Capitán general de Cuba que en el territorio de Cinco 
Villas se halla completamente sofocada la insurrección.

Bayamo y sus inmediaciones tranquilos , presentán
dose muchas familias que habian huido de los rebeldes. 
El Conde de Valmaseda los batió el 28 de Febrero en 
\alenzuela, y continúa activamente su persecución.

PRESIDENCIA DEL PODER EJECUTIVO.

DECRETO.
En el dia 28 de Enero de 1869 se leyó y publicó 

en la Sala tercera dei Tribunal Suprem o de Justicia 
el decreto expedido por el G obierno Provisional de 
la D a c ió n ,  cuyo tenor literal y el de su publicación  
es com o s ig u e :

c'A todos los que las presentes vieren y en tendie
ren, y á quienes toca su observancia y cum plim ien 
to, sabed : que el Gobierno Provisional de la nación 
ha decretado lo siguiente:

En el pleito seguido ante el Consejo de Estado en 
prim era  y única instancia entre p artes , de la u n a  
el L icenciado D. Francisco de Paula Canalejas, en re 
presentación de D. Salvador lzu, vecin o  de Biurrun, 
en la provincia  de N avarra , dem andante; y de la 
otra el Fiscal de lo C on ten cioso , en n om bre de la 
Adm inistración , dem andada, sobre derecho de pas
tos en dos prados de una hacienda procedentes de 
la encom ienda de San Juan:

V isto:
Vistos los antecedentes, de los cuales resulta :
Que en el año de 1848 se enajenaron por el E s 

tado en pública  subasta á D. Pedro Estéban Gorriz, 
quien  hizo cesión  á favor de D. Salvador lzu , entre 
otras fincas procedentes de la encom ienda de Biur
run de la Orden de San Juan de Jerusalen, dos pra
dos sitos en aquel término , conocidos con los n om 
bres de Tallanm uchiquia y  Tallanisa, y señalados 
con  los núm eros 69 y 7 0 ; que estos prados fueron 
vendidos, según aparece del anuncio de la subasta y 
escritura de venta, p or  la capitalización de la renta, 
con todos ios usos y servidum bres que tu v ieran , y 
con expresión  de hallarse libres de toda carga y 
gravám en :

Que al tratar de roturar el poseedor de los in d i
cados prados en Febrero de 1862, se opuso el A y u n 
tamiento de Biurrun, alegando el derecho de los v e 
cinos al pasto de sus ganados desde 29 de Junio 
ó 25 de Marzo de cada año; y com o se resistiese D. Sal
vador lzu á tal preten sión ,»fu n dad o en que habia 
adquirido las fincas libres de toda ca rg a , y que por 
lo m ism o no podio consentir que se le privase de su 
usufructo durante nueve im ses del a ñ o , sobre todo 
porque se coartaba su libertad al prohibirle  que las 
dedicase al cu ltivo que le p a rec ió , se instruyó al 
efecto el oportuno exp ed ien te , tanto sobre el d ere
cho que pretendía el Ayuntam iento com o acerca de 
la eviccion  y saneamiento que reclam aba el referido 
com prador en el caso de que se declarase por la A d 
ministración la pretendida serv id u m bre :

Que la citada corporación  m unicipal, con  el fin de 
anrerlítMn *1 i - -  p iw tutu . pn iíie -
ro, testim onio exp edido en virtud de mandam iento 
jud icia l del apeo de los bienes de la encom ienda v e 
rificado en el año de 1771 , en ei cu a l se consignó el 
derecho de los vecinos del referido pueblo al ap ro 
vecham iento de los pastos de los prados de que se 
trata desde 29 de Junio á 2o de Marzo de cada año: 
segundo, escritura de arrendam iento de los citados 
bienes, otorgada en 18 de A bril de 1 8 1 8 , en la cual 
consta el derecho de los vecinos de Biurrun al apro
vecham iento de los pastos de los prados en cuestión 
e n e !  período anteriorm ente c ita d o ; y tercero , dos 
inform aciones practicadas en debida forma, por las 
cuales se hizo constar que ántes y después de la v en 
ta de los bienes de la encom ienda, y  durante los 20 
años ú ltim os y hasta el m om ento en que se inició la 
cuestión objeto del expediente los vecinos de aquel 
pueblo habian estado y estaban en posesión del in 
dicado derecho ,

Que con tales antecedentes, y en vista de la escri
tura de venta de las fincas m encionadas, la Junta su 
perior de Ventas, de acu erdo con la D irección general 
del ram o, después de haber oido el parecer de la Ase • 
soría general del M inisterio de H acienda, que  opinó 
que debia  reconocerse la servid um bre de pastos re
clam ada por el A yuntam iento de Biurrun, in dem n i
zando de su valor al recurrente D. Salvador lzu ; y 
teniendo en consideración  que se hallaba deb id a 

m ente justificado que los prados de que se trata 
vin ieron  siem pre arrendándose con la obligación  de 
respetar la servidum bre mencionada , ó sea con  la 
condición  de que el arrendatario sólo los disfrutase 
durante tres meses en cada añ o : que la subasta se 
anunció por la capitalización de la renta que los 
prados de que se trata y las dem ás fincas com p ren 
didas en ella producían en arrendam iento, y que en 
la escritura otorgada al com prador se consignó que se 
vendían las fincas con  todas sus entradas, salidas, 
usos, costu m bres, derechos y servidum bres, acordó 
en sesión de 29 de Octubre de 1863 reconocer al 
Ayuntam iento de Biurrun el derecho á la serv id um 
bre de pastos reclam ad a , sin que por ello debiera 
hacerse indem nización alguna al com prador, atendi
dos los térm inos en que se ejecutó la venta :

Que reclam ado este acuerda por D. Salvador lzu, 
se dictó, de conform idad con lo inform ado por la S ec
ción de Hacienda del Consejo de Estado y con lo 
propuesto por la D irección general de Propiedades y 
D erechos del Estado, la real orden de 17 de Julio 
de I8 6 5 , por la cual se confirmó el referido acuerdo 
de i a Junta superior de Ventas de 29 de O ctubre 
de 1 863 , reconociendo en su consecuencia  al A y u n 
tamiento de Biurrun el derecho de pastos en los dos 
prados referidos desde 29 de Junio á 2o de Marzo de 
cada a ñ o , sin que por ello corresponda indem niza
ción alguna al com prador:

Vista la dem anda presentada en el m encionado 
Consejo de Estado por el Licenciado D. Francisco de 
Paula Canalejas, á nom bre de D. Salvador lzu , con  
la pretensión de que se revoque la precitada real or
den de 17 de Julio de 1865:

Visto el escrito de contestación del Fiscal de lo 
Contencioso pidiendo á nom bre d é la  A dm inistración  
la absolución  de la dem anda y la confirm ación  de la 
real orden  por Ja misma im pugnada:

Vistos los artículos 171 y 174 de la instrucción de 
3 ! de Mayo de 1855:

Considerando que las fincas fueron enajenadas 
com o libres de toda carga , según resulta del anun 
cio de la subasta publicado eé el Boletín oficial y de 
la escritura de venta :

Considerando que está suficientem ente acred ita 
do por el deslinde practicado en 1771, la escritura 
de arriendo de 1818 y la inform ación de testigos ú l
tim am ente practicada el derecho de los vecinos de 
Biurrun á disfrutar los pastos de los prados desde 29 
de Junio á 25 de M arzo:

Considerando que si bierj D. Salvador lzu  sos
tiene que sobre los dos prados no existe carga a lgu 
na, solicita que en el caso de ¡ser reconocida se de
clare su derecho á ser indeujinizádo, cuya petición  
es procedente con arreglo á lo estipulado en la es
critura de venta;

El G obierno Provisional d&la nación, de acuerdo 
con  el parecer del Consejo de Ministros y de con for
m idad con  lo consultado por h Sala de lo C ontencio
so del Consejo de Estado en sbsion á que asistieron 
D. Antonio E scudero, Presidente; 1). A ntero de 
E ch a rri, D. Francisco de Cárdenas, D. Leopoldo A u 
gusto de Cuelo , el Conde de T elarde, D. José E uge
nio de E guizabal, D. Tomás ^etortillo , D. Rafael de 
Liminiana y Brignole y D. Antonio de E chenique,

Ila tenido á bien confirmáj* la real orden de 17
á ile n tó ^ e te u r r u a  é T u g íM Í ^ p 0 8 ,jRráío§1«LÍ1f0á"Aos 
prados desde 29 de Junio á 25 de Marzo de cada 
año, y  en declarar que procede la indem nización 
correspondiente á favor de D. salvador lzu; quedan 
do sin efecto respecto á este particular la referida 
real orden.

Madrid diez y nueve de Diciembre de mil och o 
cientos sesenta y o c h o .=  El Presidente del G obierno 
Provisional y del Consejo de M inistros, Francisco 
S e rra n o .»

Publicación . =  Leido y publicado el anterior d e 
creto  por el Sr. Presidente accidental de la Sala ter
cera del Tribunal Suprem o de Tusticia en audiencia 
públiea  de este dia , acordó la misma Sala que se 
tenga com o resolución final en h instancia y  autos á 
que se re fiere ; se notifique en ferma á las partes y  
se inserte en la G aceta : de que iertifico.

M adrid 28 de Enero de 1869¿= El Secretario re
lator, Feliciano López.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.
En la villa de Madrid, á 5 de Abril de 4869, en el 

pleito seguido en el Juzgado de primera instancia del 
distrito de la Inclusa de esta capital y en la Sala pri
mera de la Audiencia de la misma :>or D. Marcos Nielfa 
con D. Felipe López Espejo sobre devolución de 900 es

cudos; pleito pendiente ante Nos por recurso de casa
ción interpuesto por el demandado contra la sentencia 
que en lo  de Junio de 1868 dictó la referida Sala:

Resultando que instruida causa en 22 de Julio 
de 4865 en el Juzgado de primera instancia del distrito 
de la Audiencia de esta capital contra D. Felipe López 
Espejo y otros por falsificación y expendicion de billetes 
del Banco de España, declaró en concepto de testigo el 
demandado en este pleito D. Márcos Nielfa, y dijo que 
habia cambiado en casa de aquel á razón del uno por 100 
43.000 rs. en oro, recibiendo nueve billetes de á 1.000 rs. 
y uno de á cuatro: que después en una zapatería de la 
plaza de la Leña redujo á dinero seis de los nueve bi
lletes ; pero com o al salir á la calle le dijeran que todos 
los de 1.000 rs. que habia expendido el cambiante López 
Espejo eran falsos, recogió los suyos de la zapatería y se 
dirigió á la casa de Espejo, en la que estaba ya el Juz
gado, encargándole se presentase en el mism o, com o lo 
verificaba, haciendo entrega de los nueve billetes de 
á 4.000 rs. m encionados, que empaquetados y cogidos 
con una faja quedaron ocupados en méritos de la causa, 
en la que dijo no quería mostrarse parte:

Resultando que el procesado López Espejo manifestó 
en su indagatoria que habia cambiado por valor de 7 
á 8.000 duros en billetes de diferentes séries á vanas 
personas que le era imposible designar, habiéndose 
presentado algunos cambiantes ambulantes suponiendo 
les habia entregado en el cambio billetes fa lsos; y que 
en la noche de 24 de Julio se habia presentado en su 
casa un caballero, cuyas señas dió, á cambiar 400.000 
reales, que entregó en su mayor parte en billetes de 4.000; 
y que careado Nielfa con López Espejo, el primero re
pitió cuanto habia declarado, haciendo presente todos 
los pormenores que en aquella ocasión ocurrieron, á lo 
que el segundo contestó que recordaba perfectamente 
la operación de cambio que hizo con aquel., y que los 
billetes de 4.000 reales se los dió en el mismo concepto 
de buenos com o el de 4.000:

Resultando que en dicha causa dictó sentencia el 
Juez de primera instancia, que confirm óla Salaprimera 
de la Audiencia de esta capital en 40 de Agosto de 4866, 
absolviendo libremente á D. Felipe López Espejo, decla
rando que la prisión sufrida no le perjudicase en su opi
nión y de oficio las costas, sin perjuicio de proceder con
tra el desconocido que en la casa de aquel y en otras dos 
habia ejecutado operaciones de cambio tan luego com o 
fuese habido, y reservando su derecho á cuantos se cre
yeran perjudicados, donde, com o y contra quien vieren 
convenirles:

Resultando que D. Márcos Nielfa entabló en 23 de 
Julio de 4866 la demanda objeto de este pleito para 
que se condenase á López Espejo á devolverle la canti
dad de 9.000 rs. en metálico que le habia entregado por 
los billetes del Banco que habian resultado falsos, pre
tensión que fundó en lo dispuesto en la ley 21, tít. 5.° 
de la Partida 5.*:

Resultando que López Espejo impugnó la demanda 
sosteniendo que de la causa no habia resultado que h u 
biera dado al demandante los nueve billetes falsos que 
habia presentado al Juzgado, habiendo sido absuelto li
bremente; y que al actor incumbia probar los hechos en 
que fundaba su demanda:

Resultando que en 45 de Junio de 4868 dictó la Sala 
primera de la Audiencia de esta capital sentencia con
firmatoria, condenando á D. Felipe López Espejo á pa
gar á D, Márcos Nielfa la cantidad de 9.000 rs., importe 
de los nueve billetes de á 4.000 que el 22 de Julio 
de 4865 dió el demandante en cambio de- oro por haber 
resultado falsos dichos nueve billetes, reservando á L ó
pez Espejo su acción para que reclame contra la perso
na que se los entregara:

Resultando que el demandado interpuso recurso de 
casación citando com o infringidas:

4.° Al estimarse com o única nrueha.imft jsnmxpcu© 
careo, que se hacia consistir en que después de convenir 
en la certeza de la operación de cambio y teniendo á la 
vista los nueve billetes falsos, no sólo no habia negado 
que fueran los m ism os, sino que se habia limitado á 
decir que los nueve billetes falsos de 4.000 rs. se los ha
bia dado á Nielfa en el mismo concepto de buenos con 
el de 4.000 rs., la ley 4.a, tít. 43, Partida 3.a, según la 
cual sólo existe la confesión que la misma define cuando 
hay respuesta de otorgamiento que hace la una parte á
la otra en ju icio , es decir, cuando hay afirmación cate
górica, explícita y sobre cosa cierta y determinada, com o 
también lo exigen las leyes 4.a y 6.a del mismo título y 
Partida, el art. 295 de la ley de Enjuiciamiento civil y 
la jurisprudencia establecida y conforme á sus disposi
ciones en las sentencias de este Supremo Tribunal de 4 
de Octubre de 4860, 31 de Diciembre de 1864 y 43 de 
Noviembre de 4866:

2.° Al prescindirse además del defecto legal de ha
ber sido hecha la supuesta confesión fuera del pleito en 
una causa criminal, donde com o procesado habia decla
rado sin la fórmula de juramento, las leyes 2.a y 3.a, tí
tulo 43, Partida 3.a, que exigen que la confesión se haga 
por la parte en ju icio , estando su contendor delante; 
la 7.a de los mismos título y Partida, que dice no vale 
la conoscencia que es fuera de ju ic io ; el art. 292 de la 
de Enjuiciamiento civil, que exige se haga bajo jura
mento después de contestada la demanda y hasta la ci
tación para definitiva; y la sentencia de este Supremo 
Tribunal de 34 de Diciembre de 4864, que en conform i
dad con estas disposiciones declara que la conoscencia 
de que habla la ley 3.a, tít. 40, y 2.a, tít. 43 de la Parti

da 3.a, debe ser hecha después de consumado el pleito 
por demanda y por respuesta, y contestando á la pre
gunta directa del litigante;

Y 3.* La ley 6.a, tit. 43, Partida 3.a, según la cual, 
conocencia que es contra natura empece al que la hace y 
nones valedera, como si alguno conoció que fizo cosa que 
en verdad ?io lo podría fa cer , pues en la sentencia se su
ponía que López Espejo habia declarado en el careo que 
recon ocía los nueve billetes que tenia á la vista com o 
los mismos que muchos dias ántes habia dado en cam
bio a Nielfa, lo cual era cosa que en verdad no podia
/ Ce,rbP? ef  nadle ™ onoc°  al cabo de algunos dias la 

identidad de unos billetes al portador, no habiéndose to
mado nota de su numeración , ni aun siendo falsos 
cuando en los autos estaba probado que esta falsedad ni 
aun había sido perceptible en un principio para el Banco 
de España :

Visto, siendo Ponente el Ministro D. José María 
Caceres:

Considerando que conformes las partes en que el 22 
de Julio de 4865 celebraron un contrato de cambio en
tregando el demandante Nielfa á D. Felipe López Es
pejo 43.000 rs. en oro por un billete de Banco de 4.000 
reales y nueve de la série de 4.000 r s ., la cuestión del 
pleito se ha limitado á comprobar si los billetes presen
tados por Nielfa son ó no los mismos que recibiera de 
López Espejo:

Considerando que sobre este hecho sólo se ha ofre
cido com o prueba el resultado de la diligencia de careo 
celebrado en la causa que se siguió sobre la falsifica
ción de billetes, y en la cual convino Espejo en que ha
bia celebrado el cambio con Nielfa; pero añadienjdo que 
los billetes de á 4.000 rs. se los dió en el mismo concepto 
de buenos que el de 4.000 rs.:

Considerando que al apreciar la Sala sentenciadora 
por este único dato que Espejo es responsable á Ja devo
lución del valor délos billetes, porque no negó el hecho 
de habérselos dado á Nielfa, ha infringido la ley 4.a, tí
tulo 43, Partida 3.a, según la cual, conoscencia es respues
ta de otorgamiento que face la una parte á la otra en 
juicio; las leyes 2.a y 3.a del mismo título, que previenen 
debe hacerse estando el contendor delante y después de 
comenzado el pleito por demanda y por respuesta; y el 
artículo 292 de la ley de Enjuiciamiento civil, que de
termina la obligación de todo litigante á declarar bajo 
juram ento en cualquier estado del juicio, contestada que 
sea la demanda, cuando así lo exigiere el colitigante; 
por cuanto aquel testimonio de la causa criminal no 
contiene respuesta alguna directa del recurrente sobre la 
identidad de los billetes, ni se ha ratificado aquella dili
gencia en estos autos, ni se verificó prévio juramento, ni 
tiene carácter alguno legal para que pueda considerarse 
com o confesión del demandado;

Fallamos que debemos declarar y declaramos haber 
lugar al recurso de casación interpuesto por D. Felipe 
López Espejo, y en su consecuencia casamos y anula
mos la sentencia que en 45 de Junio de 4868 dictó la 
Sala primera de la Audiencia de esta capital; y man
damos que se devuelva al recurrente la cantidad que 
depositó.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en 
la G a c e t a  y se insertará en la Colección legislativa, pa
sándose al efecto las copias necesarias, lo pronuncia
m os, mandamos y firm am os.=José M. Cáceres. = Lau
rean o de A rrieta .=  Valentín G arralda.=  Francisco Ma
ría de C astilla.=  José María PIaro.= Joaquín Jaum ar.= 
Juan González Acevcdo.

Pub!icacion.=Leida y publicada fué la anterior sen
tencia por el lim o. Sr. D. José María Cáceres, Ministro 
del Tribunal Supremo de Justicia, estándose celebrando 
audiencia pública en la Sala primera del mismo el dia 
de hoy, de que certifico com o Escribano de tn -

Madrid 5 dé Abril de 4869 — Gregoriu-G4̂  1

ANUNCIOS OFICIALES.

M INISTERIO DE U LT R A M A R .
El dia 2 del próximo Mayo saldrá del puerto de Cá

diz en dirección á Fernando Póo el vapor del Estado 
San Antonio.

Lo que se avisa al público á fin de que los emplea
dos que deben partir en el mismo se hallen preparados 
en aquel puerto para el mencionado dia; advirtiéndose 
á los individuos á quienes en clase de colonos se ha con
cedido pasaje en dicho buque y el trasporte gratuito des
de Madrid á Cádiz se presenten en este Ministerio para 
que tengan conocim iento del dia en que han de salir de 
esta capital.

DIRECCION G E N E R A L DEL PATRIMONIO
QUE FUÉ DE LA CORONA.

Por acuerdo de esta Dirección general se saca á pú
blica subasta el arrendamiento de los pastos altos y 
bajos, con inclusión de la caza, del cuartel de Radas, en 
el Sitio del Escorial; cuyo acto se celebrará simultánea
mente en este centro directivo y en la Administración 
del expresado Sitio el dia 4 de Mayo, á la una y media 
de su tarde. El pliego de condiciones estará de mani
fiesto en ámbos puntos.

Madrid 24 de Abril de 4869.=E1 Director general, 
Manuel Ortiz de Pinedo. — 1

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

SECCION DE CONTABILIDAD.

ISLA DE CUBA.— MES DE MARZO DE 1869.

PRESUPUESTO DE GASTOS DE 1868-1869 .
D i s t r i b u c i ó n  de fondos p or  capítulos de los presupuestos de la isla  

de Cuba p a ra  satisfacer las obligaciones del Estado en dicho 
mes , que se publica  en la G a c e t a  en cumplimiento del decreto 
de 11 de A bril de 1865.

o
•§ P or capítulos Por secciones

|  D I G N A C IO N  DE LOS GASTOS. gsc^ 05.

SECCION PRIMERA.

Obligaciones generales.
P A R T E  P R IM E R A .

CLASES PASIVAS.

1 . Pensiones...........................  57.507
2 . Retirados............................. 42.042
3 . Jubilados de todos los

ram os...............................  27.644
4. Cesantes de id ..................  26.252
5. Em igrados de A m érica . 347
6 . Gastos afectos á los b ie-

nes de regu lares  4.83o . KmvQ̂
■ joo .oy  i

P A R T E  S E G U N D A .
7 . Consignaciones................  2.667
8 . Intereses............................ 94.659
9 . Tribunal misto de pre

sas marítim as  415
40. Personal del Archivo

general........................... 4.044
41. Material de id ..................  145
42. Gastos afectos á los bie

nes de regulares  3.704
 --------------  402.574

-----------------  258.474
SECCION 2.a— Gracia 

y Justicia.

4 . Personal de Tribunales........  22.732
g . Material de id ....................................••• 4.583
3 Personal del Juzgado de primera ms-

t a n d a . . . . .............................  3 9 -™
4 . Material de id .............................................
B . P e r s o n a l  de)  c u l t o  y  c l e r o ..... 51.33b
6 . Material de id ..............................................
7 . Atenciones generales....................................  »•
O « T T o r i t u n lí iC    O o-T

o
*SL Por capítulos Por secciones
F  DESIGNACION DE LOS GASTOS. “  —o  Escudos. Escudos.

9. Seminarios conciliares..................................  867
40. Personal de los gastos afectos á los

bienes de regulares.............................  44.576
11. Material de id ................................ ........... 6.577

--------------------  157.457
SECCION 3 .a— Guerra.

1. Personal de la Adm inistración supe
rior.............................................................. 57.177

2. Material de id ...........................................  2.786
3 . Personal de Generales y  Brigadieres

en cuartel y com isiones.....................  4.300
4 . Idem de Estados Mayores de plazas y

Gobiernos militares.............................  25.825
5. Material de id   ...........................  4.985
6. Personal de cuerpos de in fantería . . .  494.240
7. Idem de id. de caballería......................  87.354
8. Idem de id. de artillería........................  72.000
9. Idem de id. de ingenieros..................... 36.900

40. Idem de id. de voluntarios.  6.860
44. Idem de com isiones activas del ser

v icio ...................    5.466
42. Idem de excedentes de diversas ar

m as............................................................  43.583
43. Idem de reem plazo...................................  3.500
44. Material de id .............................................  700
45. Vestuario, equipo y arm am ento  34.000
46. Pienso, remonta y m ontura.................. 43.700
47. Utensilios, luces y agua.........................  42.900
18. Personal de obras de artillería  2.900
49. Material de id ............................................. 20.833
20. Personal de obras de ingenieros  3.487
21. Material de id .............................................. 37.500
22. Personal de hospitales............................  41.477
23. Material de id.............................................. 54.800
24. Trasportes m ilitares................................  33.333
25. Personal de atenciones diversas  5.400
26. Material de id .............................................  8.375
27. Personal de cruces p en sion a d as .... 4.755
28. Material de edificios militares..............  6.466
29. Cumplidos del ejército............................. 489
30. Resultas de presupuestos cerra d os.. .  95.857 

Crédito extraordinario.— Atenciones
de campaña............................................  400.000

Correccionales m ilitares........................  4.347
------------------- 1.577.365

SECCION 4 .a— Hacienda.

4. Personal del servicio general de Ha
cienda.......................................................  50.000

2. Material de id ............................................. 2.625
3. Atenciones generales...........................    2.574
5. Personal de gastos de las contribucio

nes y rentas públicas........................... 82.883
6. Material de id ...................................  7.787

n
*o Por capítulos Porseccione¡
E  DESIGNACION DE LOS GASTOS. ^o  Escudos. Escudos.

7. Material de efectos timbrados y p re -
de expendicion ...................................... 20.490

8. Minoración de ingresos........................... 4.592.830
Crédito extraordinario.— Personal de

L  comisión de Santo D om in g o .. . .  4.900
-----------------  4.764.089

SECCION 5 .a— Marina.

4. Personal de la Adm inistración cen
t r a l . . . ........................................................  5.000

2 . Material de i d . . ....................................... 60
3. Personal de cuerpos de la A rm a d a .. .  40.440
5. Idem de oficinas del Apostadero  8.500
6. Material de id .............................................. 4.450
7. Personal de m atrículas...........................  44.400
8. Material de id ............................................... 600
9. Personal del arsenal... .  .............  20.300

40. Material de id............................................... 8.320
44. Personal de buques arm ados................ 453.500
42. Material de id ..............................................  45.000
46. Idem de gastos d iv ersos .........................  43.890

--------------------  278.460

SECCION 6.a— Gobernación.

1. Personal del Gobierno superior civil. 28.794
2. Material de id .............................................. 4.792
3. Personal de Gobiernos civiles de de

partamento y distrito  ............... 7.807
4. Material de id .............................................   466
5. Jefes civiles de distrito  .............  7.044
7. Personal del cuerpo de v ig ilan cia .. . .  34.783
8. Material de id ..............................................  2.654
9. Personal del servicio de Sanidad  4.278

40. Material de id ............................................. 468
44. Personal del Consejo de Adm inistra

ción .........................................................   . 7.080
42. Material de id .............................................. 447
43. Personal de C orreos.................................  44.039
44. Material de id ............................................. 483.652
45. Personal de Telégrafos...........................  21.693
46. Material de id.............................................  3.544
47. Personal de emancipados....................... 4.568
48. Material de id ............................................ 2.001
49. Personal de registros de esclavos .. . .  6.418
20. Material de id ............................................  537
24. Atenciones generales............................... 7.563
22. Gastos eventuales.....................................  4.235
23. Minoración de ingresos de Goberna

c i ó n . . . . , .........    48.370
24. Beneficencia................................................ 32.542
25. Personal de presidios...............................  4.747

---------------------  390.126

0
Por capítulos Por secciones

1  DESIGNACION DE LOS GASTOS. “  “o  Escudos. Escudos.

SECCION 7.a— Fomento.

4. Personal de enseñanza superior y
profesional..............................................  20.073

2. Material de id ..............................   2.335
3. Personal de A gricu ltura ...................... 4.767
4. Material de id ...........................................  913
5. Personal de Industria...........................  2.850
6. Material de id ...........................................  97
7. Personal de C om ercio ...........................  2.797
8. Material de id ...........................................  £75
9 . Personal de Obras públicas................  14.959

40. Material de id ...........................................  4.038
44. Idem de conservación y reparación de

carreteras..............................................  49.446
42. Personal de puertos y faros................ 43.020
43. Material de id ............................................
14. Atenciones generales................................... í  , *
15. A uxilios y asignaciones........................  5.325 ______

‘ 106.364

T o ta l del presupuesto ordinario de 4868-4869. 4.528.729

PRESUPUESTO EXTRAORDIN ARIO 
d e  1868-1869 .

Por capítulos

Capítulo 3.°— Marina....................................................  42.000
Idem 5.*— Fom ento.....................................•. 47.424

T o ta l de las obligaciones extraord inarias.. 59.424

RESÚMEN.

P R E S U P U E S T O  O R D IN A R IO .

Sección 4.a— Obligaciones generales  258.471
  2.a— Gracia y Justicia....................  £57.457
  3.*— G uerra......................................
  4.*— Hacienda  ..................
  5.*— Marina.  .................................. qqnjofi
_______ 6.*— Gobernación............................  390.d26
  7 a— Fom ento...................................  406.364

---------------------  4.528.729
P R E S U P U E S T O  E X T R A O R D IN A R IO .

Capítulo 3.°— Marina........................................     42.000
5.°— Fom ento  47.424

    59.424

T otal señeral........................ 4.588.453



DIRECCION G E N E R A L  DE COMUNICACIONES.  
Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á  pública su

basta la conducción diaria  del correo de i da y  vuelta  
entre Coin y  Marbella p o r  Ronda y  Ojén.
1 * El contratista se obliga á conducir á caballo de 

ida y vuelta desde Coin y Marbella por Ronda y Ojén 
la correspondencia y  periódicos que le  fueren entrega
dos ,  sin excepción de n in gun a  clase ,  distribuyendo en 
su tránsito los paquetes dirigidos á cada p u e b l o ,  y re
cogiendo los que de ellos partan para Kt„I.* La distancia de 22 kilómetros que comprende es a 
c o n d u c c i ó n  debe ser recorrida en c i n c o  horas , y Jas ae 
entrada y salida en los pueblos del transito y extremos  
se fijarán en el itinerario que forme la Dirección g e n e 
ral ae Comunicaciones, que podra alterar según con
ven ga  al mejor se r v ic io . .3.* P or loa retrasos cuyas causas no se justifiquen  
debidamente se exigirá al contratista en el papel c o i -  
respondiente la multa de 2 escudos por cada cuarto de 
hora- y á la tercera falta de esta especie podra resc in
dirse* el contrato, abonando ademas dicho contratista  
los perjuicios que se originen al Estado.

4.* 'Para el buen desempeño de esta conducción d e 
berá tener el contratista el número suficiente de caba
llerías mayores situadas en los puntos más conven ien
tes de la l ín ea ,  á juicio del Jefe de la Sección de Comu
nicaciones de Málaga.5.a Es condición indispensable que los conductores  
de la correspondencia  sepan leer y  escribir.

6.a Será responsable el contratista de la conserva
ción en buen estado de las maletas en que se conduzca  
la  correspondencia , y de preservar esta de la humedad  
y  deterioro.7.a Será obligación del contratista correr los extra
ordinarios del servicio que ocurran, cobrando su im
porte al precio establecido en el reglamento de Postas  
vigente. r8.a Si por faltar el contratista a cualquiera de las 
condiciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la A d 
ministración, esta, para el resarc im iento , podrá ejercer 
su acción contra la fianza y bienes de aquel.

9.a La cantidad en que quede rematada la conduc
ción se satisfará por mensualidades vencidas en la refe
rida Sección de Comunicaciones de Málaga.

10. El contrato durará tres años, contados desde el 
dia en que dé principio el servic io , cuyo dia se fijará al 
comunicar la aprobación superior de la subasta.

11. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo avisa
r á  el contratista á la Administración principal r ^ p ec t i -
va si se despide del servicio á fin de que con oportu
nidad pueda procederse á nueva subasta; pero si en esta 
época existiesen causas que impidiesen un nuevo  rema
t e ,  ó hubiere que proceder á un segundo, el contratista  
tendrá obligación de continuar por la tácita tres meses  
más bajo el mismo precio y condiciones. Si el contra
tista no se despidiera del servic io ,  la Administración  
podrá subastarlo nuevam ente una vez terminado el 
com p ro m iso , si así lo creyera conveniente ó hubiera  
quien lo solicitara. Los tres meses de despedida, cual
quiera que sea la época en que se haga una vez termi
nado el contrato, empezarán á contarse desde el dia en 
que se reciba la comunicación.

42. Si durante el tiempo de este contrato fuese ne
cesario variar en parte la linea designada, y  dirigir la 
correspondencia por otro ú otros puntos, serán de cuen 
ta del contratista los gastos que esta alteración ocasione,  
sin derecho á indemnización alguna; pero si el número  
de las expedic iones se aumentase , ó resultare de la va 
riación aumento ó disminución de distancias, el Go
bierno determinará el abono ó rebaja de la parte c o r 
respondiente de la asignación á prorata. Si la l ínea se  
variase del todo, el contratista deberá contestar dentro  
del término de los quince dias siguientes  al en que se 
lé  dé el aviso, si se aviene ó no á continuar el servicio  
por la nueva línea que se adopte: en caso de negativa  
queda al Gobierno el derecho de subastar nuevam ente  
el servicio de que se trata. Si hubiese necesidad de su
primir la línea, el Gobierno avisará al contratista con  
un mes de anticipación para que retire el s erv ic io , sin 
que tenga este derecho á indemnización.

13. La subasta se anunciará en la G aceta  y  Boletín  
oficial de la provincia de Málaga y por los demás medios  
acostumbrados, y tendrá lugar ante el Gobernador de 
la provincia y Alcaldes de Coin y Marbella, asistidos  
de los Jefes de la Sección de Comunicaciones de los 
mismos puntos, el dia 22 de Mayo próximo, á la hora  
y en el local que señalen dichas Autoridades.
. 14. El tipo máximo para el remate será la cantidad  
sieíorf^Éte&cudos anuales ,  no pudiendo admitirse propo-

15. Para***^1 esta suma*-  x Presentarse como licitador será condición  cienda publica de Malaga ó en las subalternas de Coin 
y Marbella , como dependencias de la Caja general de 
Depósitos, la suma de 432 escudos en metálico ó su equi
valente en títulos de la Deuda del Estado; la cual, 
concluido el acto del remate, será devuelta á los inte
resados , ménos la correspondiente al mejor postor, que 
quedará en depósito para garantía del servicio  á que se 
obliga hasta la conclusión del contrato.

16. Las proposiciones se harán en pliego cerrado, 
expresándose por letra la cantidad en que el licitador se 
compromete á prestar el servicio, así como su domicilio  
y  firma, ó la de persona autorizada cuando no sepa es 
cribir. A este pliego se unirá la carta de pago original  
que acredite haberse hecho el depósito prevenido en la 
condición anterior, y una certificación expedida por el 
Alcalde del pueblo residencia del proponente, por la que 
conste su aptitud legal, buena conducta y que cuenta  
con recursos para desempeñar el servicio que licita.

17. Los pliegos con las proposiciones han de quedar  
precisamente en poder del Presidente de la subasta du
rante la media hora anterior á la fijada para dar prin
cipio al acto, y una vez entregados no podrán retirarse.

18. Para extender las proposic iones se observará la 
fórmula siguiente:

«Me obligo á desempeñar la conducción del correo 
diario desde Coin á Marbella por Ronda y Ojén y vice
versa por el precio d e  escudos anuales,  bajo las
condiciones contenidas en el pliego aprobado por el Poder Ejecutivo.»

Toda proposición que no se halle redactada en estos  
términos, ó que contenga modificación ó c láusulas condicionales, será desechada.

19. Abiertos los pliegos y leídos públ icam ente, se  
extenderá el acta del remate , declarándose este en fa
vor del mejor postor, sin perjuicio de la aprobación su
perior, para lo cual se remitirá inmediatamente el  ex pediente al Gobierno.

20. Si de la comparación de las proposiciones resul
tasen igualmente beneficiosas dos ó más, se abrirá en el 
acto nueva licitación á la voz por espacio de media h o 
ra, pero sólo entre los autores de las propuestas que h u biesen causado el empate.

21. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se  
elevará el contrato á escritura pública, siendo de cuenta  
del rematante los gastos de su otorgamiento y  de dos 
copias simples, y otra en el papel sellado correspondien
te para la Dirección general de Comunicaciones.

22. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar,  
ceder ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno.

23. El rematante quedará sujeto á lo que previene  
el art. 5.a del real decreto de 27 de Febrero de 1852 si 
no cumpliese las condiciones que deba llenar para el 
otorgamiento de la escritura, ó impidiese que esta ten
ga efecto en el término que se le señale.

24. Cualesquiera que sean los resultados de las pro
posiciones que se hagan, como igualmente la forma y  
concepto de la subasta, queda siempre reservada al Mi
nisterio do la Gobernación la libre facultad de aprobar 
ó no defin itivamente el acta de remate, teniendo s iem 
pre en cuenta el mejor servicio  público.

Madrid 18 de Abril de 1 8 6 9 . =  E l Director general, 
Venancio González.

DIRECCION G E N E R A L  DE O B R A S  P U B L IC A S ,
A G R I C U L T U R A ,  I N D U S T R IA  Y C O M E R C IO .

En virtud de lo dispuesto por orden do 31 de Mar
zo último, esta Dirección general lia señalado el dia 13 
del próximo mes de Moyo, á las doce de su mañana, para 
la adjudicación en publica subasta de las obras do un 
puente de madera sobre el rio Canoro, en la carretera  
de Pon turrarla á Luarca, cuyo presupuesto de contrata  
es 31.601 escudos 854 milésimas.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos  
por la instrucción de 18 de Marzo de 1852. en esta capital 
ante la Dirección general de Obras publicas, situada en 
el local que ocupa el Ministerio de Fom ento, y en Oviedo 
ante el Gobernador de Ja provincia; hallándose en a m 
bos puntos de manifiesto, para conocimiento del pú
blico, el presupuesto, condiciones y planos correspondientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerra
d os ,arreg lándose  exactamente al adjunto modelo; y la 
cantidad que ha de consignarse préviamente como ga
rantía para tornar parte en esta subasta será de 1.580 e s 
cudos en dinero ó acciones de cam inos, ó bien en efec
tos de la Deuda pública al tipo que les está asignado  
por las respectivas disposiciones v ig e n te s , y en los  
que no lo tuvieren al de su cotización en la Bolsa  el 
dia anterior al fijado parala  subasta; debiendo acom 
pañarse á cada pliego el documento que acredite haber  
realizado el depósito del modo que previene la referida 
instrucción.

E n  el caso de que resulten dos ó más proposiciones

iguales se celebrará, únicamente entre sus autores, una  
s e c u n d a  iicítacion abierta en los términos prescritos 
por la ci tada instrucción ; siendo la primera mejora por 
lo  ménos de 200 escudos, quedando las demás á vo 
luntad de los Imitadores Siempre que no bajen de 50  
escudosMadrid 19 de Abril de 1869. =  El Director general, 
José Echegaray.

Modelo de proposición.
D. N. N . , vecino d e    enterado del anuncio  pu

blicado con fecha 19 de Abril ú lt im o, y  de las condi
ciones y requisitos que se exigen para la adjudicación en 
pública subasta de las obras de un puente de madera so
bre el rio Cañero, en la carretera de Ponferrada á Luar
ca ,  se compromete á tomar á su cargo la construcción  
de las m ism as, con estricta sujeción á los expresados  
requisitos y condiciones,  por la cantidad d e .........

(Aquí la proposición que se haga en escudos y mi
lé s im as ,  admitiendo ó mejorando lisa y llanamente el 
tipo fijado; pero advirtiendo que será desechada toda 
propuesta en que no se exprese determinadamente la 
cantidad, escrita en letra, por la que se compromete el 
proponente á la ejecución de las obras.)(Fecha y firma del proponente.)

DIRECCION G E N E R A L  DE R E N T A S  E S T A N C A D A S
Y L O T E R Í A S .

Noticia d é lo s  pueblos y Administraciones donde han cabido lo s 20  
premios mayores de los 1 .6 0 0  que comprende el sorteo celebrado  
en este  dia .

PREMIOS.
NÚMEROS. —  ADMINISTRACIONES.

Escudos. ____
29.621  3 0 .00 0  Madrid.
2 9 .028  2 0 .0 0 0  Barcelona.
3 1 .56 4  1 0 .00 0  Madrid.
2 1 .10 3  6 .0 0 0  Badajoz.
2 6 .98 3  1 .0 0 0  Madrid.
13.467  1 .0 0 0  Jerez de la Frontera.

2 .0 37  1 .0 0 0  Málaga.
1 5 .773  1 .0 0 0  Villagarcía.
18 .426  1 .0 0 0  Gandía.
22.867  1 .0 0 0  Madrid.

4 .2 39  1 .0 0 0  Huelva.
2 0 .33 1  1 .0 0 0  Valencia.
18.361  1 .0 0 0  Sevilla.
16 .277  1 .0 0 0  Granada.
1 4 .29 4  1 .0 0 0  Valencia.
2 1 .638  1 .0 0 0  Zaragoza.
1 1 .696  1 .0 0 0  Madrid.
1 5 .24 9  1 .0 0 0  Lugo.
13 .52 3  1 .0 0 0  Hellin.

£ .7 9 6  1 .0 0 0  Córdoba.
En  los sorteos celebrados en este dia, en la forma pre

venida por real orden de 19 de Febrero de 1862, para 
adjudicar el premio de 250 escudos concedido á las 
huérfanas de militares y patriotas muertos  en campaña,  
y los cinco de 50 escudos cada uno asignados á las don
cellas acogidas en el Hospicio y  Colegio de la Paz de 
esta cap ita l , han resultado agraciadas las siguientes:

H uérfana .
Doña Francisca Polonia  Gómez Recuero, hija de 

D. D iego ,  Miliciano nacional de Navalmoral de Pusa,  
muerto en el campo del honor.

Doncellas .
d e m e n t a  María Dolores Gómez Acedo de Manuel,  

del Hospicio.
María Barrios y Moya de Cristóbal, de id.
Francisca Escudero de G org on io , del Colegio de la 

Paz.Rosario  Lucila de A g u s t ín , de id.
Plácida de San Antonio  de Mariano, de id.

Prospecto del sorteo que se ha de celebrar el día  3 de 
Mayo de 1869.

Constará de 10.000 billetes al precio de 40 escudos  
(400 rs.), distribuyéndose 300.000 escudos (150.000 pesos) 
en 500 premios de la manera s iguiente:

PREMIOS. ESCUDOS.

1.................................. d e .............................  80.000
1 ............................. d e .............................  40.000
1..... .............................d e ................................  15.000
1 .............................de ........................  5.00016 ............................. de 1 .0 0 0 ..................  16.000

480 .............................de 3 0 0 ..................... 144.000

Los billetes estarán divididos en d éc im o s , que se 
expenderán á 4 escudos (40 rs.) cada uno en las A dm i
nistraciones de la Renta.

A l dia siguiente de celebrarse el sorteo se darán al 
público listas de los números que consigan premio, 
único documento por el que se efectuarán los pagos, se
gún lo prevenido en el art. 28 de la instrucción vigente; 
debiendo reclamarse con exhibic ión d é l o s  b i l l e t e s ,  c o n forme á lo establecido en el 32. Los premios se pagarán  
en las Administraciones en que se vendan los billetes 
con la puntualidad que tiene acreditada la Renta .

Terminado el sorteo se verificará otro, en la forma  
prevenida por real orden de 19 de Febrero de 1862, para 
adjudicar los premios concedidos á las huérfanas de mil i
tares y patriotas muertos en campaña, y á las doncellas  
acogidas en el Hospicio y Colegio de la Paz de esta ca
pital, cuyo  resultado se anunciará debidamente.

Madrid 23 de Abril de l 8 6 9 . = P ,  A., J. Torres Mena.

CONTADURÍA CENTRAL DE LA HACIENDA PÚBLICA.
Los pensionistas de todas clases que tienen consig

nado el pago de sus haberes en la Tesorería Central, y  
deben acreditar su existencia  y estado en esta Conta
duría para poder percibir la mensualidad del corrien
te m es ,  se servirán presentar en Ja misma desde el 
dia 25 al 29 inclusive la correspondiente certificación 
de existencia, autorizada por el Sr. Párroco y con el v is
to bueno del Sr. Alcalde, expresando en ella el estado  
en cuanto á viudas y huérfanos,  el punto donde habi
ten y suscribiendo la oportuna declaración; con adv er
tencia de que según real orden de 5 de Mayo último,  
comunicada á esta oficina por la Dirección general de 
Contabilidad de la Hacienda pública, los Jefes de Adm i
nistración y  demás pensionistas dispensados de justifi
car su existencia  por medio de fe de vida han de con
signar de su puño y letra, en los oficios que al efecto 
dirijan, la circunstancia  de no recibir otro haber de los 
fondos generales, provinciales ni municipales  que el 
acreditado en la nómina para cuya documentación se remiten.

Madrid 22 de Abril de 1 8 6 9 .= A g a p ito  Gozálo. — 1

ADMINISTRACION DE H A C IEN D A  PÚ BL IC A
DE LA PROVINCIA DE MADRID.

Ignorándose el domicilio de D. Camilo Rodríguez,  
Revisador que ha sido de Arbitrios municipales de esta 
capital, se le cita por este primer edicto para que en el 
término de 10 dias, contados desde la publicación de 
este, se presente en la oficina de mi cargo, Negociado de 
Alcances,  para enterarle de un asunto que le concierne.

Madrid 21 de Abril de 1869. = - Manuel Cebollino y  Aguilar.
DIPUTACION PROVINCIAL DE MADRID.

Habiéndose publicado en la G aceta  de hoy, n ú m . 111, 
el anuncio para la subasta del suministro de pan con 
destino á todos los establecimientos d é l a  Beneficencia  
provincial de Madrid, se pone en conocimiento del pú
blico que el remate tendrá lugar el día 20 del mes de 
Mayo próximo, á las dos de la tarde, en la sala de se
siones de la Diputación provincial,  sita en la calle del Sacramento, núrn. 1 ,  de esta capital.

Madrid 21 de Abril de 1 8 6 9 .=  El Secretario interino
C. Pozzí.

D IP U T A C I O N  P R O V I N C I A L  DE CÓ R D O B A .
En cumplimiento de lo mandado en la real órden 

circular de 17 de Enero de 1865, se saca á pública s u 
basta el servicio de bagajes para todos Jos pueblos de la 
provincia durante el año económico de 1869 á 1870, 
bajo las condiciones que estarán do manifiesto en estas 
oficinas para conocimiento de los que quieran tomar  
parte en el remate; cuy-» acto se verificará en este Go
bierno el dia 1.° de Mayo p ró x im o , á Jas doce de su ma
ñ an a ,  sirviendo de tipo la cantidad de 5.780 escudos en 
que se gradúa su costo durante un año en la capital y  
pueblos de Ja provincia.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados 
con arreglo al adjunto m odelo , 110 s iendo admitidas las 
que excedan del tipo señalado, y Jas que no estuviesen  
acompañadas del talón ó documento que jus'ifiqtio ha
ber constituido en la ( laja general de Depósitos el de 578 
escudos en metálico. Este quedará constituido en fianza 
para responder de las obligaciones de las personas á 
cuyo  favor so adjudique el servicio, devolviendo en el 
acto el de los demás lioitadores.

Córdoba 13 de Abril de 1 8 6 9 . - - El P re s id e n te , el D u
que de Hornachuelos.=*El Secretario, Rafael Oribe.

Modelo de proposición.
El que suscribe, vecino d e  , calle d e    nú 

m ero  enterado del pliego de condiciones publicado

en el Bo'etin oficial de esta provincia para contratar el 
s erv i c i o  de bagajes de la misma por el año económico  
de 1869 á 187Ó, se obliga á prestar aquel por la canti
dad d e  escudos (por letra).Y para que sea válida esta proposición se acompaña  
el documento adjunto que acredita haber hecho  el de
pósito que se exige en el referido pliego de condiciones.

(Fecha y firma del proponente.) 0 —224

DIPUTACION PROVINCIAL DE ZAMORA.
El dia 2 de Mayo p ró x im o , á las doce de la mañana,  

tendrá lugar en mi de sp a ch o  y bajo mí presidencia la 
subasta para la impresión y publicación del Boletín ofi
cial  de esta provincia durante el próximo año eco n ó 
mico de 1869 á 1870.Los que deseen interesarse en la subasta harán sus  
proposiciones con estricta sujeción al modelo que á 
continuación se inserta en pliegos cerrados que entre
garán al Presidente de la subasta á la hora anunciada,  
siendo requisito indispensable que á ellos acompañen el 
recibo talonario que justifique haber consignado en Ja 
Caja sucursal de Depósitos de esta provincia Ja canti
dad de 2(J0 escudos, 10 p*;r 100 de los 2.000 escudos se
ñalados para Ja contratación de este servicio. No so ad
mitirá proposición que exceda del tipo de 2.000 escudos  
citados; y en el caso que se presenten dos ó más igua
les,  se abrirá en el acto licitación entre sus autores, que 
durará por lo m énos 40 minutos, y terminará cuando el 
Presidente lo disponga, prévio apercibimiento por tres 
veces  repetido.La adjudicación provisional recaerá en la proposición  
más ventajosa, y tan luego como sea aprobada el con
tratista aumentará el depósito citado con el carácter de 
definitivo y ántes del otorgamiento de la escritura, de la 
que entregará dos copias en este Gobierno, hasta el 20  
por 100 del tipo fijcéaú^para este servicio.

El actual contratista no necesitará verificar el depó
sito , puesto  que quedará respondiendo el que tiene  
constituido.Zamora 13 de Abril de 1869 .=E 1  Presidente , Jorge  
Arellano. Modelo de proposición.

D. N. N . , vecino d e    se obliga á imprimir y p u 
blicar el Boletín  oficial de la provincia^ de Zamora los 
Junes, miércoles y viernes de todo el año económico de 
1869 á 1870, y á repartirlo de su cuenta y riesgo á las 
Autoridades y suscritores de la capital en los mismos  
dias, enviándolo por el correo más inmediato al de su  
publicación á las demás Autoridades, pueblos y s u s -  
cntores; acepta todas las condiciones que como tal edi
tor ó contratista se le imponen en el pliego publicado  
en el Bolet in oficial, n ú m e r o . . . . .  , por la cantidad  
d e  ( e n  letra) escudos.

(Fecha  y firma del rematante,)  Z-^-46

CONTADURÍA DE HACIENDA PUBLICA DE LA PROVINCIA  
DU LA CORUÑA.

Aprobado por la Dilección general de Contabilidad  
el presupuesto para la adquisición de varios muebles  y  
recomposición de otros que existen en esta Contaduría, 
importante la cantidad de 232 escudos,  se saca á públi
ca licitación la ejecución de a q u e l lo s ; cuyo acto tendrá  
lugar en el local del despacho del Contador el dia 20 de 
Mayo próximo, hallándose dicho presupuesto y condi
ciones de manifiesto desde hoy  en esta Contaduría para 
los que gusten enterarse del mismo y presentarse en  
dicha licitación, que recaerá en el que ofrezca mayor  
economía.

Coruña 10 de Abril d e l 8 6 9 . = J u a n  María Tomé.
C—206

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
D. Mariano Díe y Posee to, Juez de primera instancia de Ali

cante y  su parí ido.Hago saber que por aub de este dia s* ha declarado en esta
do de quiebra á D. SabasPinillos y Martínez, del comercio de 
esta plaza, retrotrayendo© esta en calidad, do por ahora y  sin 
perjuicio de tercero al dia de hoy, ó más bien da'ando los efec
tos d ella desde hoy; batiéndose nombrado Juez comisario de 
dicha quiebra á D. Alejan¡ro Augusto García, del comercio de 
esta capital, y en calidad le depositare á D. Jo quin Careta. Se 
pi ohibe expresam ente que ná ie haga pago ni entrega de efectos al quebrado sino al depositario nom brado, bajo p na de mal 
pagado; se previene á lasp^rsonas en cuyo poder existan per
tenencias riel quebrado presenten una nota de ellas al Sr Juez 
com sario ; apeicib dos deser tenidos por ocultadores de bienes y cóm; lices en la quiebra^ con arreglo al art. 1.059 chl Código 
mercantil.Alicante 20 de A briU e 1869.=M ariano D íe .= P o r  mandado

En virtud de provideficia del Sr. D. Carlos Susbielas, Juez 
togado de primera instarcia del distrito del Hospicio de esta 
capital, refrendada del Escribano D. Cipriano Martínez, se saca 
á pública subasta por término de 20 dias una casa sita en esta 
población y  su calle de Pelayo, distinguida con los números 4 
antiguo, 20 moderno de fi manzana 317 , que comprende, de su
perficie 165 metros cuadrados y 10 décimos de otro; es de re
ciente construcción, y  hí sido tasada en la cantidad de 28.500 
escu d os; habiéndose señ3<ado para su remate el dia 18 de Mayo próxim o, á la una de su .a r d e , en la audiencia de este Juzga
do, donde se admitirán lss posturas que se hagan en el acto del 
rein te.

Madrid 21 de Abril di 1869.=C ipriano Martínez. X — I23I

D. Pascual Yagiie, Magistrado de Audiencia de fuera de Ma
drid y Juez de primera-instancia del distrito de Palacio de esta capital.

Mago sabor que en nrtud de providencia dictada y  refrendada por el Escribano le actuaciones D. Ramón Clemente y  Lá
zaro. en autos ejecutivo; que sigue D. Estanislao Rodrigue/. Diez 
con D. Juan Zofío y Gcmez s tb ¡e  pago de 600 escu d os, intere
ses y costas, se sacan i pública subasta una casa y  tres tierras 
sitas en Carzbanchel Ato y su término, tasadas por el Arquitec
to de la Academia de Sob es Artes de San Fe1 nando D. Máximo 
Fernandez Robles, cma situación, cabida y tasación son las si
guientes:Una tierra sita á co ta distancia del camino vecinal de Cana
lejas, titulada Los Parales, que mide una área de tres fanegas, 
cuatro celemines, 17 estadal* s y  45 piés cuadrados, medida°del 
marco de Madrid, iguil á 11.561 metros superficiales, tasada en 
380 escudos.

Otra tierra cerca cb la anterior, que mide dos fanegas, tres 
celemines y cuatro esUdales, igual á 7.735 metros 49 decímetros 
superficiales, tasada er.300 escudos.

Otra tierra viña, 1 ¡imada el Pago Nuevo, de tres fanegas, seis 
celemines, equivalentes á 11.983 metros con 34 centímetros, que 
contiene unas 1.500 cipas, tasada en 480 escudos.

Una casa sita en (ficha población, calle de San Roque, núm. 4 
moderno, compuesU dedos crujías, destinada la una para caba
lleriza, que puede contener unas tres plazas, y la otra para bo
dega ; además tiene corral y dentro una cochiquera, la cual mide 
una superficie de 79 metros cuadrados con 54 centésimas: lasa
da en A30 escudos.

Total, 1.590 e-cudos.Y para su remite se ha señalado el dia 14 de Mayo próximo, 
y  h o n  de la una de su tarde, en la audiencia de dicho Sr. Juez, 
que la tiene en el piso bajo de la Territorial.

Dado en Madrid á 19 de Abril de 1869.=Pascual Y agü e.=  
Por mandado de S. S., Ramón Clemente y  Lázaro. X — 1245

D. Juan Antonio Casamada y Casas, Juez de primera instan
cia del distrito del Sagrario de esta ciudad.

Hago saber que en los autos civiles ordinarios seguidos en este Juzgado y por la Escribanía del actuario á instancia de 
Doña Mar ía Carmena Perez, como madre, tutoi a y  curadora de 
sus menores hijos, con D. Juan Justo Fernandez sobre pago de 
cantidades; en cuyos autos, habiendo sido absuelto de la de
m an d ad  Fernandez, c impuesto perpétuo silencio y las costas á 
la parte adora por este Juzgado, y apeládose de la relacionada 
providencia por dicha pnrte ac-tora para ante S. E. la Audiencia 
territorial de esta capital, y remitidos dichos al indicado Tribu
nal superior, recayeron en los mismos la sentencia ejecutoria 
que so copia:

Sentencia.—En la ciudad de Granada, á 3 de Diciembre de 1868:
Vistos e s t  s autos seguidos en el Juzgado de primera instan

cia del distrito del Sagrario de la mismn, pendientes en la Sala 
tercera de esta Audiencia entre Doña María Carmona Perez, ve 
cina de esta capital, como madre, lutoray curadora de sus m e- 
noies hijos Elvira, María J aquina, Félix, José Casimiro y Plá
cido Robles, y en su nombre el Procurador D. José Palomo y  
Mateos, y  D. Juan Justo Fernandez, Presbítero, de este domici
lio, como albacea testamentario de D. J^sé María Tenorio, á 
quien representa el Procurador D. Carlos Romero y  Ai coya, 
sobre pago de 2.610 escudos 600 milésimas, correspondientes á cieito censo y sus réditos, en los que fecha 13 de Agosto del 
año próximo anterior dictó sentencia el Juez de dicho paitido 
absolví ndo de la demanda al Presbítero 1). Juan Justo Fernan
dez en la representación que ostenta por el dil'unlo D. José 
Alaría Tenorio, con imposición de perpetuo -ilem io a las adoras 
Doña María de Robes y hermanos, con expresa condenación de 
rostas á los mismos, de los que interpuso ap* 1. cion Doña María 
Carmona; y admi ido el recurso libremente y en ambos efectos, se remitieron los originales á esta Superioi idad, donde se ha 
dado á la segunda instancia la debida sustanciacion; siendo Po
nente el Sr. M adurado D. Remigio S.lom on:

Aceptando la i elación de los hechos y fundamentos de derecho que contiene la tefeiida sentencia apelada ;
Fallamos que la debemos confirmar y confirmamos, conde

nando en las costas de la segunda instancia á Doña María Car- mona Perez; y con eeriiíiC'Cion de la presente y de la tasación 
de aquellas luego qu esea  aprobada, devuélvanse las actuaciones 
al Juzgado de que proceden para su ejec.u ion y cumplimiento! 
Pues así delinilivemente juzgando lo pronunciamos, mandamos 
y íirm am os.=Antonio Ram iréz.=Pedro Sánchez M ora.=Remigio Salomen.

Publicacion.=Leida y  publicada fué ln sentencia que antecede por el Sr. D. Remigio Salomón, Ministro Ponente que ha sido 
en los autos á que la misma se refiere, estándose celebrando au
diencia públi' a la mañana de hoy 3 de Diciembre de 1868, de 
que certifico como Escribano de Cámara sustituto— Mariano Alons•' y Castillo.

Y para qm* conste, en cumplimiento de lo mandado y con la 
debida releí ocia, libro la presente en Granada á 4 de Diciem
bre de 1 8 6 8 .=  V.° B.°=Lanzagorta.=M ariai)o Alonso y Castillo.

Lo in c i  to oslá conformo con s . • r¡-¡t..,l h que me remito y 
de e lo ch V e ,  ref enoLLu ío. V l.a .U m do*-d  rumio y en este referido -luce,ido los nn nnmuo o ■ .H  ». s rn<ido bu.t, 
d ,.r y  curni,liria * • » A  su virtud nominarla a _ la» pai t< & , y María Car-efecto la referida notificad n en cuanlo i * - ^  p rQcu_
mona Perez, por ignorarse su pa adeu» y p> P , " alrador del D Juan Justo F e r n a n d e z  s ,  haJuzgado solicitando se haga la notificación ' . . d (
Mana Carmona l’erez [)or medio de. cdictos pa a di 
término que el Juzgado tenga a bien señ a lo  i . , / , . /  legales, |> candóle a la misma el perjuic o que haya lu a .Y en su virtud se lia acordado en providencia de 20 d i.lco i  
riente se notifique la sentencia eje utoria de la 1 ' ‘ p
la Doña María C rmona P erez por medio de edicios■ <1™ j f  lijen en los sillos de f ila  cap tal ó inserten en e l Rotciiu ojm «  de osla provincia y G a c e t a  di. M a d rid  por tcirmno de une . 
dias, a contar desde la fijación de- intimo, par-, que tra-cun idJ 
que sea el indicado término surta los efectos legales la rncnci 
nada not ficacion. , . ,Y para que lo ‘íiter iormente decretado sea puesto en d 
ejecución se foi ma el presente en Gi añada a 21 de ñ u in  
de iS69.=Juan Antonio C asam ada.=Por mandado de d. y  Li
cenciado Paulo Aceituno y T on  os. N

D. Juan Bautista Crespo, Ju<z de primera instancia de e.-te 
partido de Valle de C buérniga Ac.Por el presente cito, llamo y emplazo á José María L ancia  
y Andueza, vecino que fué de Cabezón de la Sal, y de ignoiade  
paradero en la actualidad, para que en el léi m.no de nueve días, 
á contar desde la inserción de este anuncio en la G a c e t a  de Ma
drid  y Boletin oficial de esta provincia, se presente en este Juz
gado á rendir declaración de inquirir en la causa que contra el 
se instruye por delito de seducción de testigos; apercibido que 
no presentándose dentro de dicho término se continuará en su 
rebeldía y le parará el perjuicio cons guiante.Valle de Cabuérnigu á 5 de Abril de i8 6 9 .= J u a n  Bautista 
C respo .= P or mand do de S. S . , Carlos Diaz de la Campa.F V— 149

D. Antonio Martin Quintana , Juez de prim era instancia de 
esta villa de Villalpando y  su partido.Por el presente o to ,  llamo y emplazo á Fermin García Gon
zález, álias Milano, vecino de Yillalv i do la Lamprearía, para que 
en el término de 30 dias se pre-enh* en este mi Juzgado y  E s
cribanía del que refrenda para ser eote-ado de la acusación lis- 
cal que ha recaído en causa criminal que contra el murrio y  otro 
me hallo instruyendo s- bre hurto de uvas á su convecino Fran
cisco Gómez, y defenderse de los cargos que se le hacen; y si asi 
lo hiciere le oiré y guardare justicia en lo queda tuviere, y  no 
haciéndolo sustanciaré y terminaré la causa en su ausencia y 
rebeldía , entendiéndose lus autos y diligencias con los estrados 
del Tribunal y le parará el perjuicio que haya lugar.Dado en VillApando á 5 de Abril de 1869.— Antonio M. Quin- 
ta n a .= P o r  su mandado, Pedro Buron. V —•145

CORTES CONSTITUYENTES.
P r e s id e n c ia  d e l  S r . D . N icolás M a r ía  R iv e r o .

E xtracto  oficial de la  sesión ce lebrad a  el d ia  24  de A b r í  
de  1 869.

Abierta á la una y cuarto, y  leída por el Sr. S ecre ta 
rio Llano y Pérsi  el acta de la anterior, fué aprobada.

Se dió cu enta ,  y  las Cortes quedaron enteradas, de 
que los A yu ntam ientos  de S o lso n a ,  Seo de U rgel ,  P o -  
bla del Segre, B alagu er ,  Sort ,  Salas, Gerri, Artesa del 
S egre ofrecen á las Cortes su más decidido apoyo en 
la cuestión de órden público.Igualm ente se dió cuenta, y  las Cortes quedaron e n 
teradas, de que la comis ión que entiende en el ex a m en  
de las nuevas  bases para el servic io  militar ha nom bra
do Presidente al Sr. O’Donneli y Secretario al señor  
Soroa.El Sr. ORTIE DE Z Á R AT E : Pido U  palabra.

El Sr. p r e s *Z5EWTe : La tiene V. S.
El Sr. ORTIZ DE z Á R A T S : No hallándose presente  

el Sr. Ministro de Hacienda, espero que la mesa se ser
virá poner en su conocimiento la pregunta que voy  á 
tener el honor de hacer.Por decreto de i 9 de Marzo último se sujetan á re
vis ión los bienes de a lgunas fundac iones,  cuya  medida  
parece que tiene un carácter que participa algo de s o 
cialista ó c o m u n is ta ; y seria bueno saber toda ¡a am pli
tud que tiene esa m edida, y si se comprenden los bienes  
que en virtud del último Concordato se están poniendo  
en m ovimiento para dejarlos libres después de solventar  
las cargas ante el Diocesano.

El Sr. p r e s i d e n t e : Se pondrá en co n oc im ien to  
del Sr. Ministro de Hacienda la pregunta de S. S.

El Sr FERKARÍDEZ 'S/ALLIN: Con objeto de que  
se pueda tener presente al discutir la reforma arancela
ria , rogaria al Sr. Ministro de F om ento  q u e ,  si en ello 
no hay  incon ven iente ,  se sirva traer una nota que e x -
nrfispja fecha  de la concesión de cada una de las l íneas ae ie rr o -ca rm e » ; iu& o c o *  ^  i ^
cluido ya el plazo fijado para introducción de material 
libre de derechos; Ja época en que á cada una de las 
demás concesiones se le acabará Ja franquicia de dere
chos otorgada por 10 años , ya sea en toda la línea ó en 
algunas secciones que se hubieren abierto ántes á la 
explotación ; la longitud total de cada ferro-carril ,  y la 
parcial de cada sección del m ism o si hubiese habido  
varias concesiones, con las fechas en que se pusieron  en explotación.

Dicho esto , debo manifestar que habiendo oído hace  
dias que se pensaba en Ja supresión de! Ministerio de U l 
tramar, que en mi concepto no puede tener Jugar dada 
la situación de las A ntil las,  rogaría ai Sr. Ministro á 
quien correspóndase sirviera decir qué fundamento puede tener esa indicación.

El Sr. p r e s i d e n t e : Se pondrá en conocimiento  
de Jos Sres. Ministros de Fom ento  y  Ultramar lo que  acaba de manifestar S. S.

El Sr. a m e t l l e r : No hallándose presente el señor  
Ministro á quien tengo que dirigir dos preguntas, ro
garía se me reservara el derecho de hacerlas para cu an do esté.

El Sr. PR E SID E N T E : V. S. podrá hacerlas oportunamente.
El Sr. Rojo Arias tiene la palabra para explanar su  interpelación.
El Sr. r o j o  a r i a s : Con profunda pena entro á 

debatir una materia de suyo delicada; pero á ello me  
m ueve un motivo esencialmente p ol ít ico , porque el se 
ñor Iglesias y Barcones, Patriarca de las Indias, á quien  
no conozco s iquiera, se ha colocado frente al Gobierno  
Provisional ántes ,  y después al Poder E jecu tivo ,  ar
rogándose funciones que no están dentro de su cargo de 
Procapellan mayor de Palacio , y desobedeciendo las 
órdenes que se han dado por el Gobierno, y trayendo la 
perturbación con sus actos contrarios á los poderes proclamados por la revolución.

> Yo no hubiera dirigido esta interpelación al P oder  
Ejecutivo si cuando dirigí una pregunta acerca de si se 
pensaba poner coto á esos actos no me hubiera contes
tado el Sr. Ministro de Hacienda, como Presidente d é la  
Junta encargada d é los  bienes del Patrimonio, en la for
ma que lo hizo, y si confundiéndose funciones que son  
de carácter civil con las de carácter sacerdotal no se 
creyera tal vez que h ay  en el Prelado á que me refiero 
facultades que no puede tener en realidad.

No voy á ocuparme de la cuestión económica acerca  
de las funciones que cómo Patriarca corresponden á ese 
Prelado, que tiene ese título al h on o re m : voy  á tratar 
solamente de las que puede ejercer como Procapellan  
del Patrimonio, cuyo nombramiento es del Rey, y acer
ca d é la s  que, ó tengo necesidad de creer que desconoce  
el origen del cargo que desempeña, y no puedo hacerle* esa injusticia, ó se extralimita á sabiendas.

Todos saben que desde que los R ey es  y Emperadores  
se convirtieron al cristianismo quisieron tener á su Jado 
sacerdotes que dieran el pasto espiritual á ellos y á su 
famiJia. Como estos eclesiásticos estaban sujetos á lo s  Or
dinarios respectivos, los R ey es  manifestaron deseo de que 
se constituyese una jurisdicción exenta, y los de España  
principalmente lo alcanzaron de varios Pontífices desde  
Sixto i y  hasta Gregorio X IV ,  vin iéndose á constituir  
una jurisdicción exenta, episcopal ó cuasi episcopal, se
gún que la desempeñe un Obispo o un Presbítero; y se - 
gun un breve de Benedicto  XIV, siempre se ha recono
cido en los Reyes  Ja facultad de nombrar el Procapellan  mayor qne han creído conveniente.

Cuando esto se completó fué en tiempo de F eli
pe II ,  pues desempeñando ántes esc cargo el Arzobispo  
de S a n t ia g o , el l i c y  acudió al Pontífice diciendo que 
exigiendo esc cargo residencia por tener aneja la cura 
de almas, era preciso se nombrara un Teniente que sus 
tituyera al Rector de la Real Capilla, que era el Arzubis- 
po, y Pío V en una bula lo otorgó asi, determinando  
las facultades que habría de tener el Arzobispo de S a n 
tiago cuando se encontrara presente, autorizando al Reypara ese nombramiento J

Así se ha venido practicando, y en virtud del n o m 
bramiento real fue nombrado Procapellan mayor el P a 
triarca de ¡as Indias, que vino aquí dejando vacante el 
Obispado de Mondoñcdo, habiéndosele nombrado después para el Vicariato general castrense.

Viene la revolución; queda vacante el trono español, 
y la Junta revolucionaria , en uso de su soberanía, qui
ta ese Procapeilan mayor de Palacio y nombra un Pres
bítero para que desempeñe ese cargo. El Gobierno P ro 
visional,  el Consejo de Administración de los bienes del 
Patrimonio y el Sr. Ministro de Hacienda, como Presi
dente de la Junta encargada de esos b ienes, han nom 
brado varios individuos para distintos cargos eclesiásti
cos del Patrim onio , y el Patriarca se ha negado á dar
les posesión , como si hubiera necesidad de que él la 
diera, ni tuviera facultades para oponerse á esos n om bramientos.

Si se reconoce, pues, como no puede m én o s ,  que el 
c-r'-o do Procnpclian rriavor de Palacio  es de Ja exclusi-  
va nn.vNion (Id poder real, ha  incurrido en un delito 
e^o Probado m e á n d o s e  á acatar y cumplir las disposicio
nes del Gobierno Provisional ántes y hoy  Poder Ejecu
tivo; Jo cual es tanto más necesario  que tenga  un cor
rectivo, cuanto que el Sr. Iglesias y Barcones , si no es 
un ingrato, ha de estar interesado en hacer cuanto pue
da á favor de la s ituación derrocada en Setiem bre , que 
tanto Je encumbró, y cuya  legitimidad invoca todavía, 
no  reconociendo en n ingún  otro la facultad de hacer 

s nombra.nilentos.Siete mil quinientos duros tiene asignados  por el 
C o n co rd a to ; y como los Sres. Diputados pueden cono-  
ccr, yo no quiero que se falte á é l , porque es un con
trato bilateral al que no puede faltarse de esa manera; 
pero dentro de su espíritu y letra hay medios para adop
tar Jas medidas conven ientes  mientras no se procure 
q c tonca a :guna modificación, como yo espero procu
rarán 1 mee rio estas mism as Cortes.

El til u i o de Patriarca de Jas Indias es un tí tulo ad 
honor em,  según  ya he dicho ántes; h oy  está vacante la 
silla arzobispal de Cuba, que tiene una asignación de 
7 .5 6 0  duros, y  la de Mondoñedo, que la tiene menor,  
v >iiuy bien’puede presentársele  para cualquiera de es
tas piezas eclesiásticas, trayendo así una econom ía  al

^ E s p r e c i s o ,  Sres. Diputados, que el Poder Ejecutivo  
ponga mano en la jurisdicción exenta  de la Real Ca
pilla, porque no ha y abuso que allí no se cometa; y esto 
no es de hoy, sino de m u y  antiguo.Hay en ella un Teniente Vicario , que es D. Marcos 
A niano González, que ejerce el cargo de Capellán de Ho
nor, de Juez de Ja Capilla, de Subdelegado castrense de 
la diócesis de Toledo, y a lgún otro cargo m á s ,  reunien
do por todos estos conceptos 88 000 rs. anuales.

Preciso es poner un remedio  á esto  y hacer que se 
respeten las disposiciones adoptadas acerca de ese punto, 
pues el Patriarca se ha negado á dar posesión al P r o -  
capellan que nombró Ja Junta ,  al Juez de la Capilla 
n o m b r a d o  por el Gobierno Provisional y hasta se ha 
negado á entregar unas láminas que retiene en calidad 
de*limosnero dé Doña Isabel de B o r b o n , sin duda para 
devolvérselas  cuando venga  la restauración , que no 
comprende es imposible que venga .

Él Sr. Ministro de f  J U ST IC IA : La inter
pelación del Sr, Rojo  A rias ,  r u í n e m e  á  actos de des
obediencia q u e  d icc 'c o w c t ió o #  por el Sr, Iglesias y Bar
cones contra dispesíeiofie* del Gobieí'fío Provisional an
tes  y Poder Ejecutivo  despué?:; no puede m én os  de ex 
trañarme que no la h aya  dirigido a' s r .  Ministro de Ha
c ien d a ,  que es  el P residente dé ¡a C o m s io n  encargada  
de los bienes del P a W m o m o , en vez de dirigirla al que 
está al frente del departamento de Gracia y  Justicia. Yo 
no conozco esas disposiciones qur3 lia desobedecido el 
Sr. Patriarca de las  Indias; pero h a  hablado S. S. del 
n om bram iento  de Procapellan m ayor hecho  por la Jun
ta ,  y  v o y  á decir a lgo so b re es té  punto.

La Capilla Real ha sido erigida en parroquia y  con
firmaba por S ix to  IV en breve de 1 /  de Julio de 4474, 
por Clemente VIII en 8 de Mayo de 4525, por Paulo  III 
en 7 de Set iem bre de 4545, por Inocencio V I I I , Alejan
dro VI y Julio I I ,  por Julio III en 4o de Marzo de 4555, 
y  por otros P ontíf ices  que designaron como Capellán 
m ayor de esa capilla al Arzobispo de Santiago. Pió V en 
la bula de 7 de Junio  de 4369 autorizó á Felipe II para 
nombrar un Procapellan que sust ituyese  á dicho Arzo
bispo. Otros Papas confirmaron esto m i s m o , viniendo 
por último Benedicto  X IV  á confirmar todas las bulas, 
breves y rescriptos anteriores en breve de 27 de Junio 
de 4733, añadiendo que el Procapellan m ayor no podría 
entrar en posesión de su cargo sin hacer una declara
ción de fe católica ante el N u nc io  de Su Santidad ó ante 
un Presbítero constituido en dignidad eclesiástica.

En ese mismo breve se fijó el territorio jurisdiccio
nal de la Procapeilania  m ayor, señalando, no á Madrid, 
Aranjuez v el Escoria l,  sino á los dem ás puntos de Es
paña donde hubiera posesiones del Patrimonio, ejer
ciendo ju r isd icc ión , ya vere n u l l iu s ,  ya accidental.

Dice el Sr. Rojo Arias qne la Junta destituyó al Pro- 
capedan mayor. Pero ¿pudo hacerlo? ¿Tenia  jurisdic
ción Ja Junta revolucionaria  de Madrid sobre todo el 
territorio españoi? ¿Se han cumplido respecto del Pro
capellan nombrado por la Junta las prescripciones déla  
bula de Benedicto X IV ?  Esto, señ o r es ,  es m u y  delica
do. Yo me he encontrado con Juntas que han destituido 
Párrocos nombrando otros, y no creo haya  aquí quien 
hubiera podido tomar eso por lo serio.

Lo que yo puedo decir al Sr. Rojo Arias respecto al 
Patriarca es que lo que me consta ofic ia lmente es que 
este señor me dirigió una  exposic ión en 22 de Marzo 
quejándose de que se hubiera interrumpido su jurisdic-  r ^T. 1in r» Vi/onto iic, que había s i d o  nombrado  
por la Junta para entender en los cargos del Procapellan mayor.

Ahora  bien: ese cargo es de nombramiento  libre 
para el Jefe d e f  Estado; pero ¿es  verdad que la Junta  
de Madrid ejercía el poder supremo de España 9 S eg uramente que no. 3

Respecto al sueldo que cobra el Sr. Iglesias y Bar
cones, del que también ha hablado S. S., debo m anifes
tar que le percibe como Patriarca, con arreglo  al Con
cordato, sin que tenga más ni como Vicario castrense  
ni como Procapellan, ni bajo otro concepto. ’

P or lo que se refiere al obispado de Mondoñedo es 
preciso advertir que si se halla vacante es por conside
raciones que no pueden ménos de atenderse, no porque  
se tenga consideración al Patriarca que lo ha desem pe-  
nado. El Gobierno podía haber presentado otro para esa 
dmcesis; pero no ha debido hacerlo  cuando no se sabe 
si las Cortes podrán ó no creer conven iente  que se Dro- cure reducir los obispados.

Concluyo, pues, diciendo que no sé que haya  el P a 
triarca desobedecido las órdenes del Gobierno, y  que 
según las noticias que yo ten go , y que no son oficiales, 
lo que ha habido respecto á los empleados nombrados  
es que se han pedido los títulos que justif iquen su aptitud,^sin oponerse á los nombramientos.
r *J>i c 1'» vr°JCí Los Sres \ Diputados han oidoque el Sr. Ministro de Gracia y Justicia reconoce que es 
de exclusiva provisión de la Corona ese cargo y que 
para ejercerlo basta el nombramiento  prévio J a ’profe-  
sion de fe católica ante el Nuncio . N o  h a y ,  p u es ,  nada  
que impida al Gobierno adoptar una medida para que  
cese el conflicto que hoy  existe. La Junta revolucionaria  
tenia facultades para hacer ese nombramiento, por más  
que la jurisdicción del Procapellan se extienda á todo lo 
que ha dicho S. S . ; y podia hacer eso la Junta de Ma
drid, del mismo modo que las de las capitales de pro
vincia han quitado los Gobernadores que les ha pareci
d o ,  no obstante que estos ejercían jurisdicción en toda 
la provincia  y las Juntas eran sólo' de la c a p i ta l ; y no 
com pie ndo cómo el Patriarca no ha venido con esa ex
posic ión que dice S. S. hasta el 22 de Marzo, cuando  
tanto tiempo hacia  ya que se habia hecho  el nombramiento  de D. Vicente Valls.

Yo no he dicho que el Patriarca percibiera distintos  
sueldos; pero si es preciso advertir que con ocasión de 
los cargos que venia  desempeñando cuando se celebró  
el Loncordato se le asignaron 7.500 d u ros ,  que m u y  
bien podrían economizarse en el p resupuesto ,  si no en  
todo^ en parte, obligándole á servir dentro de la Iglesia  
española, en Cuba ó en M o nd o ñed o , prestando así sus  servic ios á la Iglesia católica y al país.

Yo no dudo que S. S. no habrá tenido notic ia  de la 
resistencia que ha hecho á los nom bram ientos; pero el 
hecho es cierto; y digo más, y es que hasta ayer no ha  
dado posesión á uno de los n om b rad os , obligándole a 
ir tres días, y por último con un delegado del Gobierno.

Respecto  al Vicariato general castrense, que con ar
reglo á diversas bulas se extiende su duración á siete 
anos, debo decir que ese plazo ya ha espirado, y  el P a -  
tnarca ha pedido su renovación, y creo se le haya  con
cedido, cuando á quien correspondía esto es al Poder  Ejecutivo y no al Patriarca.

• ? lQS o Ministro de g r a c i a  y  j u s t i c i a : Debo decir a S. S.  ̂ que el nombramiento  de Procapellan debe 
sujetarse á ciertas reglas; y como ya he dicho ántes á 
o. b . , con arreglo al breve de Benedicto  X IV  de 27 de 
Junio de 1753 no puede tomar posesión de su cargo sin 
Ja profesión de fe católica, ante el Nuncio  de Su Santi
dad ó un Presbítero constituido en dignidad eclesiásti
ca. 1 or lo demás, no hay incompatibilidad a lguna en los 
cargo» que ejerce, ni cebra más sueldo por ellos.

El Sr. Ministro de la GUEEtiRA : Gomo comprende
rán lo s S r e s . Diputados, yo no puedo estar m u y  ente
rado de esas m a te r ia s  relativas al Concordato; pero me 
procuraié enterar de lo que haya  en lo relativo al Vica
riato castrense de que ha hablado S. S„ y le contestaré.

El Sr. g a r r i d o  ( D. F er n a n d o) :  No voy  á contes
tar mas que a l<> que tiene relación con las atribuciones  
de la Junta revolucionaria, á la que el Sr. Ministro de 
Guacia y Justicia no concede que pudiera hacer ese 
nom utaim enlo  de Procapellan mayor. Difícil es com-  
prender que la Junta, que pudo encargar al Sr. General 
j. e n a n o  la lormacion del Gobierno Provisional que ha-  
bui do regir los  ̂ destinos de la nación hasta la reunión  
ele Jas Cortes,  ejerciendo ese poder discrecional que se Je co m er ía ,  no pudiera hacer el nombramiento de que 
ahora nos ocupamos; y parece imposible pueda desco
nocer esto el Sr. Ministro de Gracia y Justicia, que for
mó parte de ese mismo Gobierno Provisional,  nombra
do en virtud de las facultades dadas por la Junta al Ge
neral Serrano. Lo que se debió hacer era haber supri
mido la Capilla R e a l ,  como se habia suprimido al Rey,  
y nos hubiéramos evitado todas estas dificultades y eon-< Jlictos.



No flticde, pues, negarse á la Ju n ta  revolucionaria 
esa facultad de nom brar  el Procapellan m ay o r ,  cuando 
pudo autorizar  al Sr. General Serrano para que forma
se un Gobierno que nádie ha  desobedecido más que el 
Pa tr ia rca  de las Indias. Esto es tan evidente , que espe
ro rectificará su error  el Sr. Ministro, reconociendo que 
la Ju n ta  tenia esa facultad.

El Sr. Ministro de h a c i e n d a : El Gobierno no tra ta  
de disminuir en lo más mín imo las facultades que baya 
podido tener la Jun ta  revolucionaria de Madrid, á la q u e  
siempre me honra ré  de haber  pertenecido; pero es pre
ciso convenir en que no procedió de la m anera  que p a 
rece deducirse de lo que el Sr. Garrido ha  dicho. La 
Jun ta  dijo con m uch a  habil idad que encom endaba al 
Jefe del ejército la formación del Gobierno Provisional, 
y esto venia ya reconocido por Cádiz, y todas las J u n 
tas lo confirmaron por telégrafo.

Hubo, pues, el buen tino de ceñirse á lo que debia 
hacer, sin querer  hacerse superior á las demás Juntas .

Dicho esto, voy á ocuparme de la cuestión suscitada 
por el Sr. l lojo Arias.

El nom bram ien to  de Procapellan, del mismo modo 
que el de Fiscal, >10 han sido desobedecidos como se ha 
dicho, no. La cuestión es otra. Desde el punto de vista 
del Sr. Garrido, hubiera -ido mejor suprimir  la Capilla; 
pero aquí puede decirse lo que se indicó ya hablando 
del Tribunal de las Ordenes militares: no hambría habido 
en R um a gran dificultad para ello; pero el Gobierno 110 
h a  creido oportuno adoptar resolución a lguna  de ese 
género, sino que ha querido esperar á lo que resuelvan 
las Cortes acerca de la cuestión religiosa, que ya viene 
propuesta  en los artículos 20 y 21 del proyecto, y en Ja 
próxima sem ana quedará probablemente resuelto aque
llo á que debemos atenernos en este punto.

Se trata, señores, de u n a  jurisdicción que se ejerce 
sobre varias parroquias;  y como este no era un  cargo 
que debia desempeñar precisamente el P a t r ia r c a ,  se 
nombró un Procapellan y un Fiscal. Y ¿por qué no h an  
tomado posesión? Esa es u na  cuestión canónica. ¿Sabe 
el Sr. Rojo Arias si han cumplido con las prescripcio
nes consignadas en la bula de Benedicto XIV ? Pues 
esto es preciso exam inar ;  porque cuanto más amigos 
seamos de la libertad de cultos, más respeto debemos te
ner a la s  prescripciones que rijan en esta materia. Pues  
bien : para  que 110 tomen posesión ha  habido algunas 
cuestiones de forma. El Fiscal, por ejemplo, es Gura ele 
Tomelloso, y m iéntras  ejerza ese cargo, que lleva consi
go Ja cura de almas, no puede desempeñar aquí el oficio 
de Fiscal. Vea S. S. cómo no hay  razón para presentar  
con tanto aparato  lo que tiene tan poca importancia.

El Sr. Presidente del P O D E R  E J E C U T I V O :  Pido la 
palabra.

El Sr. p r e s i d e n t e : El Sr. P residente del Poder  
Ejecutivo tiene la palabra.

El Sr. Presidente  del P O D E R  E J E C U T I V O :  He pe
dido al Sr. Presidente  me conceda el uso de la palabra 
para hacer  ver  á los Sres. Diputados, por si se ha  en ten 
dido mal, como ha sucedido aquí en estos bancos, que el 
Sr. Ministro de Hacienda conocía perfectamente el de
creto de la Ju n ta  revolucionaria  de M adrid ,  que dice 
de esta m a n e r a :

«Consumada felizmente la gloriosa revolución que se 
inició en Cádiz, y llegado el caso de organizar la A dm i
nistración pública, esta Ju n ta  revolucionaria de Madrid 
encomienda al Capitán General del ejército D. Francisco 
Serrano, Duque de la Torre,  la formación de un Minis
terio provisional que se encargue de la gobernación del 
Estado has ta  la reunión de las Cortes Consti tuyentes.

Madrid 3 de Octubre de 4868 .=S iguen  las f i rm as .»
El Sr. r o j o  a r i a s : Yo no he tratado otra cosa que 

una  cuestión de derecho que se resuelve diciendo á quién 
corresponde el nom bram ien to  del cargo de Procapellan  
mayor, que está demostrado es al Jefe del Estado. Y en 
el caso que S. S. ha  citado, no hay  inconveniente canó
nico a lguno ,  y S. S. no sabe sin duda que ayer se ha  
dado posesión ya al Cura de Tomelloso sin renuncia  de 
su curato ,  que no puede ren u nc ia r  porque es su con
g rua ; no siéndole dable hacer otra cosa que acudir  al 
Ordinario para  que se nombre un regente, que por cierto 
ha  tenido hace ya algunos meses. No h a  s id o , pues, una  
razón canónica lo que ha  impedido hasta  ahora  dar po
sesión al Cura de Tomelloso y á otros.

El Sr. Ministro de H A C I E N D A :  Yo siento que S. S. 
se empeñe en dar  otro carácter á u na  cuestión que no 
tiene más que el carácter  eclesiástico; yo creo que al 
Sr. Cura de Tomelloso, persona por otra parte dignísi
m a ,  le faltaba llenar a lgunas condiciones para poder 
desempeñar ese cargo.

Respecto á la otra cuestión, el Sr. Rojo Arias h a  
tenido buen cuidado de no rectificar; pero yo repito 
que, en lo referente al Pa tr ia rca  de las Indias, los m oti
vos que ha  habido no son políticos, sino que nacen de 
otras circunstancias m uy diferentes y ajenas por com
pleto á la política; pudiendo asegurar  á S. S. que cuan
do la persona nombrada llene las formalidades reque
ridas no habrá  dificultad para  que se encargue de las 
funciones eclesiásticas que le corresponden.

El Sr. R O J O  A R I A S :  Diré al Sr. F igucro la  que co
nozco m uchas  personas, y a lguna  se sienta en tre  nos
otros, que han  obtenido curatos por oposición antes de 
ordenarse. P o r  lo demás, y afortunadamente, creo que 
son más los Curas que se ordenan sirviéndoles de bene
ficio un  tí tulo que los que se ordenan  teniendo un pa
tr imonio que les sirva de congrua.

E l Sr. T U T A U :  El Sr. Ministro de Hacienda ha  di
cho que todas las Jun tas  revolucionarias de E spaña con
vinieron en el nombramiento del General Serrano y en 
la formación del Ministerio que se organizó bajo su P re 
sidencia. Como individuo de la Ju n ta  revolucionaria de 
Barcelona,  debo decir que es ta ,  al recibir el te légrama 
en que se la anunciaba la cesión hecha al General Se r
rano, contestó que lo habia visto con sumo sentimiento , 
y que nom braba una  comisión de su seno para  que vi
niera á Madrid y se en te ra ra  de la Ju n ta  de esta capital 
acerca de los motivos que habia tenido para obrar de 
ese modo. Al decir esto no era impulsada por descon
fianza hacia el General Serrano, de quien no podia abri
gar temor alguno ,  sino fundándose en la consideración 
de que sobre la Ju n ta  de Madrid, como sobre las demás 
y  sobre las Cortes m ismas, estaba y está siempre el po
der de la nación, y la Ju n ta  de Barcelona tenia más 
confianza en sí misma que en el resultado de la delega
ción hecha  á favor del General Serrano.

Como individuo, pues ,  de la comisión indicada vine 
á Madrid y hablé con la Ju n ta  respecto á las razones 
que habian influido en su ánimo para el nom bram iento  
del General  Se rrano ;  y aunque  no nos convencieron ni 
á mí ni á mis compañeros las que la Ju n ta  expuso, di-  
gimos sin embargo que la de Barcelona , á quien rep re
sentábam os,  acep tada  la resolución de la de Madrid 
para  que no se dijera n u nca  que habia puesto impedi
mento  á la m archa  de la revolución ; pero debo añadir  
que no oficialmente ni como representante de la Ju n ta  
de Barcelona, sino part icularmente  y como una  opinión 
ind iv idua l ,  añadí que la expresada J u n t a ,  al adoptar  la 
determinación indicada, lo hacia  porque no se conside
raba con medios materiales bastantes para  resist ir el 
acuerdo de la de esta capital.

El Sr. D I A Z  q u i n t e r o : Al oir las extrañas aseve
raciones de los Sres. Ministros de Gracia y Justicia  y de 
H acienda,  pedí la palabra para  reclam ar la lectura del 
decreto de la Ju n ta  de Madrid; pero habiéndola ya h e 
cho el Sr. Presidente del Poder Ejecutivo, no tengo que 
decir nada más sino que no sé cómo podrán ag uan ta r  
S. SS. el capuz que acaba de darles su compañero y P re 
sidente.El Sr. G A R R I D O  (D. Fernando):  L a lectura del de
creto de la Ju n ta  de Madrid , hecha por el General Ser
r a n o , dem uestra ,  señores, que yo estaba en lo cierto 
con tra  lo que ha  manifestado el Sr. Ministro de Hacien
da, y que en efecto esa Ju n ta  invistió por sí propia ,  por 
su* propia cuenta , al General Serrano con el Poder  E je
cutivo, que es lo que yo decia.Además, aquí hay  un individuo de la Ju n ta  de Cá
diz y me asegura  que esta no confirió al Sr. Serrano las 
atribuciones que S. S. supone ,  así como tampoco la de 
Barcelona aceptó el hecho consumado por la do Madrid, 
sino movida de la idea de impedir mayores males.

Estos son los hechos ,  que yo me contento  con n a r 
ra r  según han ocurrido, contestando así al Sr. Ministro 
de Gracia y Justicia, que ha  sostenido nada menos que 
la Jun ta  habia tenido facultades para encargar  el Poder 
Ejecutivo y Legislativo al General Serrano, y no para 
nom brar  un Capellán contra la vo lun tad  del Pa tr iarca  de 
las Indias.

Pero, señores, lo que aquí está pasando prueba que 
la revolución fué una  revolución á m edias.....

El Sr. P R E S I D E N T E :  Sr. Diputado, concrétese V. S. 
a rectificar.

El Sr. G A R R I D O  (D. Fernando): Creo que lo estoy 
haciendo; y si me equ ivoco , podré tomar el tu rno  que 
falta para  concluir la idea que comenzaba.

El Sr. P R E S I D E N T E : V. S. ha  consumido el tercer 
tu rn o  en con tra ;  por consiguiente no falta n inguno, 
pues el Sr. Rojo  Arias, en uso de su derecho, ha  consu
mido dos.

El Sr. G A R R I D O  (D. F e rn a n d o ) :  Bien, Sr. Presi
dente; me concretaré á la rectificación cuanto  me sea
^ Suponía el Sr. Ministro de Hacienda que la cuestión 
del P a tr ia rca  era una  cuestión de cánones, en la cual 
nada tenia que hacer  la J u n t a  revolucionaria de Madrid, 
porque no era de sus atribuciones;  y lo que yo he que
rido decir es que la J u n ta ,  que habia tenido lacultades 
para nom brar  Gobierno Provisional; la J u n ta ,  que ha
bla expulsado á los jesuitas  y suprimido conventos sin

ver un obstáculo para estas disposiciones en la exis ten
cia del Concordato, pudo m uy bien haber adoptado la 

, medida do que se traía, aun sin tener en cuenta las con
diciones, (jue á mi juicio deben tenerse m uy presentes, 
de una situación revolucionaria.

Po r  lo dem ás,  cuando un Poder tolera que funcio
narios públicos pagados por el Estado desobedezcan sus 
órdenes, oponiéndose abiertamente á sus m andatos ,  es 
un  Poder completamente perdido; y lo que lógicamente 
corresponde en tal caso es traer al P. Claret y á Doña 
Isabel de Barbón para que el retroceso fuera completo, 
y que nosotros todos nos vayamos de aquí.

El Sr. Ministro de h a c i e n d a : Se ha  supuesto al
guna  contradicción entre mis palabras y el decreto de 
la Ju n ta  que ha  leido el Sr. Presidente del Poder E jecu
tivo. Pues vean los Sres. Diputados cómo h a  sido fiel 
mi memoria.

En la G a c e t a  de 4  de Octubre último se decia lo si
guiente (Leyó): es decir, que se reconocía al General Ser
rano como Jefe de las fuerzas; y luego en la del 5 apa
reció otro decreto que decia asi: (Leyó.) Do m anera  que 
la Jun ta  no nombró, sino que encomendó ( Risas en la 
■izquierda.) al Sr. Duque de la Torre la formación de un  
Ministerio, sin pre tender  ejercer soberanía alguna sobre 
las demás Juntas . Aquella misma noche se puso un te
légrama á todas las Jun tas  participándoles la resolución 
de la de Madrid, y todas ménos cuatro contestaron con
firmando lo que la de Madrid habia hecho. Luego el 
nombramiento del Gobierno Provisional tuvo su origen 
p lenamente en el voto de las Jun tas  exis tentes en E s 
paña, y resulta  que la de Madrid no quiso imponerse á 
las demás, que es lo que yo decia y conviene dejar con
signado.

El Sr. G A R R I D O  (D. F e rnand o) :  Señores , aquí hay 
dos cuestiones: una la de que la Ju n ta  nombró Capitán 
General de los ejércitos al General Serrano; y otra que 
le encomendaba el nombramiento  del Gobierno Prov i
sional: de esta es de la que hablamos, y no de la otra; 
resultando que la Ju n ta  revolucionaria de Madrid, sin 
consultar  á las demás, nombró el Gobierno Provisional 
por medio del General Serrano , en quien delegó sus fa
cultades.

El Sr. p r e s i d e n t e  : Queda terminado el asunto.
Se leyó una  proposición, que decia:
«Pedimos á las Cortes se sirvan tom ar en considera

ción la siguiente proposic ión:
«Las Cortes Constituyentes declaran h aber  sabido 

con profundo disgusto la conducta subversiva é incon
veniente del Procapellan m ayor  de Palacio, Pa tr ia rca  
de las Indias.»

. »Palacio de las C or tes24 de Abril de 4869.=Vicente 
Rom ero G iro n .= Jo sé  María C arrascon .=V icente  Mora
les D iaz .=Federico  Macías.=Márcos Oria y Ruiz.»

En  su apoyo dijo
El Sr. r o m b r o  G I R O N : Parece  imposible que en 

las Cortes Constituyentes de 1869, para no lastimar las 
prerogativas que se dicen de personas respetables, haya  
sido necesario hacer la historia de la revolución y po
ner  en tela de juicio los poderes revolucionarios. Parece 
imposible que haya sido necesario olvidar los principios 
más claros del derecho canónico para defender aquí la 
subsistencia de las regalías que antes eran de la Corona, 
y que ahora podrán ser regalías de la nación; y que los 
actos del Gobierno P ro v is io n a l , hoy Poder  Ejecutivo, 
hayan  quedado completamente ineficaces, pues eso es lo 
que se desprende de los hechos referidos por el Sr. Rojo 
Arias, así como también de lo que con sentimiento he 
oido de los labios de los Sres. Ministros de Gracia y 
Justicia  y de Hacienda.

Ha habido órdenes de la Ju n ta  revolucionaria; ha  
habido órdenes del Gobierno Provisional; ha  habido ór
denes del Poder  Ejecutivo, y todas h an  sido desobede
cidas por el Sr. Pa tr iarca  de las Indias.

Ha habido m ás :  á esta persona se le h a  exigido que 
en tregara  ciertos fondos ó láminas que pertenecían al 
Pa tr im onio ,  y se ha  negado á ello, llegando hasta el 
punto do ir  contra la revolución que ha  declarado caida 
la dinastía  de los Barbones,  y ese Sr. Pa tr ia rca  se sigue 
llamando Limosnero m ay o r ,  sin duda de D. Francisco  
de Asís.

Esta sencilla historia de los hechos basta para apo
yar la proposición y para que comprendáis,  Sres. Dipu
tados, que puesto  que por las razones indicadas no es 
posible hacer otra cosa, la única solución que las Cortes 
Constituyentes pueden acordar  es la de declarar  que 
han  visto con sumo disgusto la conducta inconveniente  
y subversiva del Pa tr iarca  de las Indias, del Procapellan  
m ayor  de S. M.

El Sr. Ministro de la  G U E R R A :  El Gobierno no 
puede aceptar la proposic ión , porque la considera i n 

o p o r tu n a  é inconveniente . Y dicho esto, añadiré  que no 
!sé en qué se puede apoyar el Sr. Romero Girón p a ra  
hacer  las calificaciones tan absolutas que ha  oido la Cá
m ara  respecto á la desobediencia del Sr. P a t r ia rca  de 
las Indias al Poder Ejecutivo.

Yo, que tengo relaciones con esa persona por su 
cualidad de Vicario castrense, aseguro que no he ten i
do el m enor  motivo de queja: lo mismo asegura  el se
ñor Ministro de Gracia y Justicia y los demás Minis
tros. Señores, no nos dejemos a r ra s t ra r  de actos que 
parecen de despecho y de venganza; si esa proposición 
se aprobara, podría  decirse que eramos rencorosos, y 
debemos evitar que pueda hacerse semejante aprec ia
ción de nuestra  conducta. No tengo más que decir.

El Sr. r o m e r o  G lR O s s :  Yo no he sentado hecho 
alguno ni he formulado apreciaciones por mi propia 
cuenta; digo más: yo ignoraba los hechos referidos por 
el Sr. Rojo Arias; pero en vista de sus explicaciones y 
de las que han  dado los Sres. Ministros, que no me han  
parecido satisfactorias, he formado mi juicio, que ha  
sido natural  y espontáneo, proponiendo en seguida la 
única solución que creo puede adoptarla Cámara en este 
momento, según está presentado el asunto.

El Sr. p r e s i d e n t e  : El Sr. Presidente del Poder  
Ejecutivo tiene la palabra.

El Sr. Presidente del P O D E R  E J E C U T I V O :  Yo ad
miro la suprem a inteligencia del Sr. Romero Girón: 
hasta  la evidencia h a  sido convencido por las palabras 
del Sr. Rojo Arias.

Si de esta m anera  se juzgan los hechos,  si de esta 
m an e ra  se tratan los negocios graves del E s ta d o , ¿ qué 
porvenir  nos ag ua rd a?  ¿Cómo responderemos á la m i
sión que el país h a  confiado á estas Cortes?

Yo declaro que no he tenido conocimiento de todas 
esas cosas que ha revelado aquí el Sr. Rojo Arias. Y 
¿qué es lo que la prudencia más vulgar  aconseja? La 
p rudencia  más vu lgar  aconseja que el Gobierno , con 
los antecedentes y con la his toria  de lo que ha  pasado 
a q u í , forme un  ex pe d ien te , se informe de los hechos y 
traiga con la lealtad, con la sinceridad que acostum bra  
el expediente ó la resolución que en su vista adopte 
para que las Cortes obren como lo tengan  por conve
niente.

Pero  u n a  resolución de esta na tu ra leza ,  tomada de 
repente , sin preparación de n ing un a  especie , es dar  el 
primer paso en un camino que puede llevarnos á peli
gros y graves complicaciones. ( Muchos Sres. Diputa
dos: N o ,  no. Otros señores:  S í ,  sí.) S í ,  s eñ o res ,  sí. 
(Confusión en la Asamblea.)

El Sr. p r e s i d e n t e : O rden,  señores, orden.
El Sr. Presidente del P O D E R  E J E C U T I V O :  Yo siento 

que algunos Sres. Diputados se exciten con mis pala
bras; aquí no estamos para g ri tar  ni para aplaudir; aquí 
estamos para escuchar; aquí estamos para convencer
nos; aquí estamos para hacer  la felicidad de la patria.

El Gobierno declara que no tiene la conciencia de
bida de la justicia  de esa proposición; que no quiere ser 
Gobierno arrastrado por el capricho; que quiere ser Go
bierno digno de las Cortes y de la n a c ió n ; y que si esta 
proposición que se ha  firmado llega a aprobarse, respe
tando siempre el poder de la Asamblea, acatando pro
fundam ente sus determinaciones, resignaré aqu í (Ma
chos Sres. Diputados : B ien ,  bien. Grande agitación en 
la m inoría republicana)  El que tiene la hon ra  de dirigir  
la palabra á la Cám ara ,  á quien tanto respeta , resigna
r á ,  s í ,  señores republicanos.. ..  (Grande confusión. El 
Sr. García López:  Pues váyase S. S.) Sr. Blanc ó señor 
García López.. .. (Continúa la confusión.)

El Sr. p r e s i d e n t e : Sr. P res iden te ,  sírvase S. S. 
dirigirse á las Cortes.

El. Sr. Presidente del P O D E R  E J E C U T I V O :  Es que 
yo ruego á S. S. reverente  y respetuosamente que no 
permita que se me hagan cierto género de agresiones. 
(.Muchos Sres. Diputados: Bien, bien.)

El Sr. p r e s i d e n t e : Orden, orden.
El Sr. Presidente del P O D E R  E J E C U T I V O :  Declaro 

solemnemente que este peso enorme que me abrum a 
lo resignaría con respeto ante las Curtes en el momento 
en que estas no me creyesen acreedor á la alta, altísima 
confianza que me han  otorgado; porque yo quiero ser 
Ministro digno de esta nación, de esta p a t r i a ; digno, en 
fin, de la grandeza de las Cortes Constituyentes.

El Sr. Ministro de la g u e r r a : Pido la palabra.
El Sr. P R E S I D E N T E :  La tiene V. S.
El Sr. Ministro de la G U E R R A :  En vista del giro 

que ha tomado este debate, yo apelo al patriotismo del 
Sr. Rom eron  Girón, yo apelo al patriotismo de los seño
res firmantes, y les ruego que retiren la proposición. 
S. SS. se convencerán de la oportunidad de esta s ú 
plica. (Gran confusión durante algunos minutos.)

El Sr. p r e s i d e n t e : El Sr. Romero Girón tiene 
la palabra.El Sr. r o m o r o  G I R O N :  Siento que el Sr. General 
P r im  se haya anticipado á lo que yo ya estaba determi
nando en mi conciencia (Bien, bien.);  á lo que nosotros 
estábamos determ inando; y hablo en esto á nombre de 
los individuos de la mayoría que han  firmado conmigo

esa proposición. Líbreme Dios de haber pensado susci
tar aquí un conflicto, ni de haber pensado siquiera ofen
der en lo más mín imo al General Duque de la Torre, 
porque no he aludido á S. S. ni directa ni indirectamen
te para que haya  lanzado contra mí algunas expresio
nes que yo no le ruego 'á  S. S. que las medite.

Lo que yo creo, lo que yo sigo creyendo aquí en mi 
in terior ,  es que n ingún funcionario público está sobre la 
iey, y mucho ménos sobre la revolución. Pero puesto 
que S. S. ha indicado otro medio, otro procedimiento 
que el de esta discusión, para llegar á la indagación de 
los hechos (y tenga entendido el Sr. Duque de la Tor
re que en este m om ento ,  que en este acto tan oficial es 
para mí el darme conocimiento de un hecho la declara
ción que haga  S. S., como la que haga un Diputado); 
pero puesto que S. S. indica otro procedimiento, lléven
se las cosas por ese p roced im ien to ; pero lo cierto y evi
dente es que no se h a  contestado á ciertos hechos ale
gados por el Sr. Rojo A r ia s , cuya responsabilidad no 
admito yo ni acepto. Po r  consiguiente, hechas estas de
claraciones, por parte de los individuos de la mayoría 
que han firmado esa proposición la retiramos.

El Sr. s e c r e t a r ! íí (Llano y Pérsi): Queda re t i ra 
da:  puesto que ahora  faltan las firmas que el regla
m en to ....

El Sr. ó r e n s e : No. no. (Vari s Sres. Diputados de 
la m inoría  protestan en el mismo sentido, y durante a l
gunos minutos queda suspendida la discusión ínterin  
otros Sres. Diputados van completando en la proposición  
las firmas retiradas.)

El Sr. s e c r e t a r i o  (Llano- y P é rs i ) : L a  proposi
ción ha  sido firmada de nuevo por los Sres. Diputados 
siguientes:

«Pedimos á las Córtes se sirvan tom ar  en conside
ración la siguiente proposición:

«Las Córtes Constituyentes declaran haber  sabido 
con profundo disgusto la conducta subversiva é incon
veniente del Procapellan m ayor de"Palacio , Patr iarca 
de las Indias.»

»Palacio de las Córtes 24 de Abril de 4869.=Emilio 
Castelar. =  Eduardo  Palanca. =  Gonzalo S e r r a c la ra .=  
Estanislao F ig u e ra s .= Jo sé  P a u l .= Jo sé  María Oren
se.— Froilan N oguero .= Federico  Rubio.»

El Sr. p r e s i d e n t e : O rden, señores: va á contin u a r  la discusión.
No habiendo consentido los señores de la minoría 

que se ret irara  la proposic ión, y habiendo completado 
el número de firmas que exige el reglamento, se va á 
p reg un ta r  si se toma en consideración.

El Sr. ó r e n s e : No está apoyada.
E l Sr. p r e s i d e n t e : Está  ya apoyada.
El Sr. ó r e n s e :  Todo Diputado tiene derecho para 

pedir la lectura de documentos que importan  á  la dis
cusión; y usando yo de ese derecho, pido que se lea la 
declaración que hizo el General Serrano cuando las 
Córtes le confirieron el Poder Ejecutivo, y la que hizo 
dicho señor dos ó tres dias después, manifestando que 
acataria la voluntad de las Córtes. ¡ Mal modo de acatar  
la voluntad de las Córtes es el venir  hoy con u n a  am e
naza como la que nos ha  hecho!

El Sr.  p r e s i d e n t e :  Orden: no tiene S. S. la palabra.
El Sr. ó r e n s e : P o r  lo demás, exijo.....
El Sr. p r e s i d e n t e :  No tiene S. S. la palabra: orden ,  orden.
El Sr. O R E N S E :  Es que he pedido que se lean do

cumentos.
El Sr. p r e s i d e n t e : Ya lo hemos entendido. No 

hay  para qué leer esa declaración que S. S. desea,  por
que la conoce todo el mundo, y además el Sr. P residen
te del Poder Ejecutivo la h a  repetido en el dia de hoy 
y la está repit iendo. Pero cuando juzgue que no se en 
cuentra  en condiciones para continuar mandando, ¿h a  
de con tinuar  á la fuerza?

El Sr. ó r e n s e : Pido la palabra para  contestar  á S^S.
El Sr. p r e s i d e n t e : Puede S. S. hacerlo.
El Sr. ó r e n s e :  Yo concibo que si las Córtes adop

tan una  determinación que chocara á la conciencia del 
General  Serrano, yo concibo, repito, que dejase el po
der; pero lo que no concibo en S. S. es que para tener 
mayoría en una  cuestión dada haga n inguna  clase de 
amenaza, ni directa ni indirecta. Eso es lo que se llama 
hacer una  cuestión de Gabinete , y eso es lo que yo no 
le concedo.

El Sr. Presidente del p o d e r  E J E C U T I V O :  Pido la 
palabra para usar de ella brevemente.

El Sr. p r e s i d e n t e : L a tiene Y. S.
El Sr. Presidente del p o d e r  E J E C U T I V O :  E n  pri

m er  lugar, me considero aquí depositario del honor  de todos los españoles, y el honor  de ese español, de ese 
alto funcionario puede quedar mcFarimente vulnerado, 
y yo creo que debe invest igarse ántes si hay  bastante 
motivo para ello. En  segundo lugar, yo les doy respetuo
samente la satisfacción más cumplida á las" Córtes si 
creen que les he faltado. (Muchos Sres. Diputados: No, 
no.) E n  tercer lugar, yo no vengo aquí ni puedo venir  
á imponer á nádie, y ménos á la majestad de la A sam 
blea.

E n  tercer lugar, ¿cómo he de querer  yo im poner  mi 
voluntad  de n in g ún  modo á los Sres. Diputados para 
que desecharan esta proposición, cuando si algún deseo 
tengo es en todo caso el de dejar el poder, es el de de
ja r  este puesto  que me han  conferido las Córtes;  este 
puesto, cuya inmensa responsabilidad, cuyas grandes 
fatigas me ab rum an?  ( EI Sr .  Marqués de Albaida hace 
u n  signo dubitativo.) Créalo ó no el Sr. Marqués de Al
baida, me es indiferente. Yo declaro que es un  gran sa
crificio el que hago por mi país al cumplir  el mandato  
de las Córtes permaneciendo en este puesto. Yo no he 
querido violentar á la mayoría  , ni mucho  ménos ame
nazar á nádie , porque esto no está ni en mis hábitos, 
ni en mis costumbres, ni en mi educación, ni en mi 
decencia.

El Sr. m a r t o s : Pido la palabra para  hacer  una 
p regun ta  al Poder Ejecutivo relat ivamente á esta cues
tión para cuando el Sr. Presidente crea conveniente 
concedérmela.

El Sr. p r e s i d e n t e : Después que se vote la p ro 
posición se la concederé á S. S.

S i  Sr. m a r t g s : Sr. Presidente, me parece de gran 
oportunidad que se sirva Y. S. concedérmela ahora, 
porque habría  de ir  acompañada de u n a  excitación á la 
C ám ara,  y m u y  especialmente á la fracción repu b li
cana.

El Sr. P R E S I D E N T E :  P odrá  ser de gran  oportuni
dad la p regun ta  de S. S . ; pero es contraria al reglamen
to, y S. S. comprende que en este puesto yo no puedo 
ser más que fiel guarda*dor de lo que él establece.

El Sr. M A R T O S :  E n  ese caso, si tiene á bien usar 
de esa deferencia para conmigo, ruego á V. S. tenga la 
bondad de hacer 1a. p regunta  á la Cámara para  ver  si 
me permite hacer uso de la palabra.

El Sr. p r e s i d e n t e : Perdone S. S. Como con lo 
que propone S. S. se infringe el reglamento , habrá  que 
consultar á la Cámara en este sentido para  que S. S. 
haga uso de la palabra.

El Sr. S E C R E T A R I O  (Llano y Pé rs i ) :  ¿Las Córtes 
conceden al Sr. Martos la facultad de hacer  la p regunta?

El acuerdo fué afirmativo.
El Sr. p r e s i d e n t e : Puede Y. S. hacer  la p re -  

gunia.
El Sr. m a r t o s : P regunto  al Poder  Ejecutivo si 

cree que para de hoy en 15 dias podrá dar cuen ta  á  la 
Asamblea de la resolución que haya adoptado en el ex
pediente sobre la conducta del Pa tr iarca  de las Indias;  
y para el caso de que el Poder Ejecutivo no crea que 
en ese tiempo puede dar cuenta á la Asamblea, así como 
para el de que no satisfaga, en mi humilde o p in ión , las 
necesidades de la revolución la resolución que adopte 
en ese expediente , anuncio una interpelación sobre la 
proposición que nos ocupa.

Dicho esto, espero del patriotismo de todos, y espe
cialmente de la fracción republicana, que retire esa pro
posición.

_ El Sr. P R E S I D E N T E : El Sr. Presidente del Poder  
Ejecutivo tiene la palabra.

El Sr. Presidente del p o d e r  E J E C U T I V O :  Seño
res Diputados, el Gobierno no quiere reh u ir  con una  
respuesta  la votación de la proposición, sino que por el 
con tra r ió la  desea; pero el Gobierno quiere cumplir con 
su 'deber, quiere cumplir  con este sacrificio más que de 
él exige la patria: esta es una consideración más alta  que todas las consideraciones.

Dentro ded o  dias la resolución que se haya  adop
tado en el expediente instruido, y los documentos que 
sean necesarios, se traerán y se pondrán en conocimien- 
ta de las Córtes para que acuerden lo que tengan por 
conveniente.

El Sr. P R E S I D E N T E : El Sr. Martos tiene la palabra.
El Sr. m a r t o s  : Doy gracias al Sr. Presidente del 

Poder Ejecutivo por la manifestación que acaba de hacer.
El Sr. C A S T E L A R :  Pido la palabra.
El Sr. p r e s i d e n t e : La tiene V. S.
El Sr. C A S T E L A R :  Se retira la proposición.
El Sr. p r e s i d e n t e : Queda retirada.
El Sr. O R T I Z  D E  z a r a t e : Repito la p regun ta  que 

hice al empezar la sesión. Por el decreto de 1.° de Mar
zo último se obliga á los poseedores de ciertos bienes 
raíces á que presenten al Gobierno ó á sus delegados 
los títulos que acrediten su prop iedad ; y como esto no 
es p rocedente , porque tratándose de los poseedores de 
bienes raíces, el que se crea con mejor d e re c h o , sea el 
Estado ó un  particular, es el que debe acudir  an te  los

Tribunales á demostrarlo, yo me permito p reg un ta r  al 
Sr. Ministro de Hacienda si la disposición do 1.° de 
Marzo se refiere á los bienes oue he indicado.

El Sr. Ministro de h a c i e n d a : Contestaré a S. S. 
cuando tenga la plenitud de noticias necesarias para sa
tisfacer cumplidamente á su pregunta.

El Sr. a m e t l l e r : P regunto  al Gobierno si sabe 
que el Gobernador de Gerona ha prohibido una manifes
tación contra las quintas y pidiendo el sufragio á los 20 
años,  y al mismo tiempo le recuerdo la interpelación 
que tengo anunciada respecto á ciertas medidas del Gobernador de Segovia.

El S r  Ministro de F O M E N T O :  N o tengo noticia de 
la prohibición á que se refiere S. S.; pediré anteceden
tes y contestaré. En  cuanto  á los actos del Gobernador 
de Segovia, también contestaré á S. S. cuando pueda 
hacerlo.

El Sr. Pinil la  pidió que constara su voto conforme 
con la mayoría en la votación sobre el art. 47 de la 
Constitución, y el Sr. Robert pidió igualmente que 
constara el suyo con la minoría en la del art. 49.

El Sr. a C s v e d o : Tengo que dirigir  varias p regun
tas al Sr. Ministro de Hacienda. Es la p rim era ,  á cuán
to asciende la Administración del que fué Patrimonio de 
la Corona, y si es posible traer  una  nota de las hojas de 
servicio de los actuales empleados. S egunda ,  cuánto 
cu es ta ,  á pesar de estar cerrada ,  la Capilla de Palacio. 
Tercera, cuánto importa el sostenimiento de las Caba
llerizas, y si se piensa que continúe esta dependencia. 
Cuarta , cuánto valen la plata y demás alhajas inven ta
riadas, y qué se piensa hacer  con esto. Y quinta, si sabe 
el Sr. Ministro de a lguna queja que haya habido de la 
moralidad de algún individuo del Patr imonio .

El Sr. Ministro de h a c i e n d a : No puedo determi
n ar  cantidades, como comprenderá bien el Sr. Acevedo, 
y he de limitarme á contestar  á S. S. lo que me sea po
sible en este momento.

La petición de S. S., relat iva á las hojas de servicio 
de los empleados, puede ser satisfecha, como ha em p e
zado á serlo otra semejante del Sr. Orense, aunque más 
genera l;  pero tratándose de un gran número de indi
viduos, comprenden los Sres. Diputados que se necesita 
bastante tiempo, y creo yo que aunque vinieran no h a 
bian de poder ser examinadas por los señores que lo 
desean en razón al gran  trabajo que eso exigiría; aho
ra, si el Sr. Acevedo puntualiza algo más su deseo, po
drá  ser complacido fácilmente.

En  cuanto  á la Administración del Patrimonio, pue
do decir á S. S. que se h a  verificado una  rebaja de 60 
por 400, y que hoy no cuesta más de 2 millones y m e
dio. Respecto á la Capilla, no sé lo que cuesta; pero sí 
puedo asegurar  que ha  quedado reducida á un  Capellán 
y un sacristán.

De las Caballerizas se h an  vendido u n a  infinidad de 
caballos; pero S. S. conocerá que la situación actual no 
es la más conveniente  para venderlos todos, pues eso 
seria hacer  el negocio de alguno. Creo que con esto me 
explico bastante.

La plata y las alhajas se han  inventariado y guarda
do en cajones^ yo por mi parte no pienso hacer  otra 
cosa, respecto á esto y todos los bienes muebles del P a 
lacio, sino guardarlos has ta  que las Córtes determinen 
sobre el particular  lo que les parezca más conveniente.

Creo que no he dejado sin contestar n inguna  de las 
p reguntas  del Sr. Acevedo.

El Sr. G A R C Í A  l o p e z : A nuncio u n a  interpelación 
al Poder  Ejecutivo sobre la política general con que rige 
al país, y que la minoría republicana califica de grave
mente peligrosa para los intereses nacionales y para  la 
revolución , que el Poder Ejecutivo tiene obligación de 
servir con decisión y fidelidad.

El Sr. Ministro de f o m e n t o : El Gobierno está 
dispuesto á contestar en el acto á la interpelación del 
Sr. García Lopez.

El Sr. g a r c í a  L O P E Z :  Sres. Diputados, es deber 
de las minorías velar por los intereses del país que re
presentan, y exponer ante las Córtes los males que á la 
patr ia  afligen para que las mayorías corrijan los des
aciertos que los Gobiernos puedan cometer.

En  la conciencia de todos vosotros está, y en vues
tra  memoria bien impreso, el acontecimiento que in a u 
guró una  nueva era en España. Humillada la nación 
por la tiranía de Gobiernos de infausta memoria , apro
vechó la iniciativa de algunos caudillos para dar impul
so á una  revolución que habia de lavarla de la lepra que 
la corroía, teniendo la patr ia  en estas circunstancias la 
doble ventaja de atravesar el período de las tu rbu len 
cias en medio de una paz y orden admirables.

Pero  ¡cosa singular!  cuando se entró en el período 
gubernamental,  cuando se encargó el Gobierno P ro v i
sional de regir  los destinos del país, entonces, y sólo en
tonces, comenzaron los disturbios, la inquietud y la 
alarma; de entonces data el malestar que todos senti
mos. Y ¿sabéis por qué? Porque  el Gobierno Provisional , 
luego Poder  Ejecutivo, en vez de inspirarse en los sen
tim ientos liberales del país, en las necesidades que ve
nia á satisfacer la revolución, adoptó un  sistema de po
lítica semejante á los seguidos por las Administraciones 
anteriores. Yo podría presentaros mil ejemplos en cor
roboración de esta verdad; pero no necesito hacerlo, 
porque hoy mismo en este augusto  recinto se ha  dado 
lugar á que se citen otros más elocuentes, que hacen que yo olvide  los de q u e  iba á ocuparme.

Señores, ¿cómo no ha de existir esa inquietud, cuando 
esta misma tarde ha  descendido el Poder  Ejecutivo de 
toda su elevación por guarecer á un Capellán, que es tal 
vez instrum ento  de la reacción borbónica y que empezó 
no acatando á la Ju n ta  de Madrid? ¡Todo un Poder Eje
cutivo, tan valiente para combatir los instintos revolu
cionarios, se ha sobrecogido porque la Cámara pudiera 
dar un  voto de censura al limosnero de Doña Isabel de 
Borbon! Recuerdo que el Sr. Presidente del Poder E je
cu tivo,  entre otras frases que no han llegado h as ta ’mí, 
decía dir igiéndoseme «el arrogante  Sr. García López.» 
García Lopez es arrogante ,  Sr. Presidente, para comba
tir  la reacción que se h a  enroscado en el tronco del po
der; así como el Poder Ejecutivo es sumiso ante la reac 
ción, y arrogante  con los pueblos que invocan su l ibe r
tad. Porque no hay  que engañarse :  el Pa tr iarca  era una 
persona ín tim am ente  un ida  á la familia reinante en S e 
tiembre, y esa persona, que dispone de inmensos recur 
sos, está en Madrid contrariando, por lo que aquí se ha  
dicho, las aspiraciones de la revolución; pero esto tai vez 
bastaba para que el Presidente del Poder  Ejecutivo y el 
Sr. Ministro de la Guerra se hayan  levantado y hayan 
dicho con asombro genera l ,  sobre todo el prim ero : « Si 
eso se vota, yo me retiro.» ¡ Vaya un  respeto á las Cór
tes Consti tuyentes!

Si se hubiera hablado de sucesos de Jerez , de Cádiz 
ó de Málaga, estarían dispuestos á que se desarrollara la 
persecución y aun Ja matanza de que nos han dado ya 
triplicado ejemplo. ¿No ha de tenernos esto recelosos? Y 
si se agrega el desacierto con que se viene gobernando, 
nádie puede prever hasta dónde podrá llegar este r ece 
lo y esta inquietud. En  la parte civil y económica,¡qué 
defraudadas no h an  quedado las esperanzas de la n a 
ción! E n  vez de am inorar  los presupuestos,  en vez de 
estudiar un nuevo plan de tr ibu tos,  ha  sostenido esos 
presupuestos monstruosos. ¡Qué digo que ha sostenido! 
Los ha  aumentado, los ha  duplicado en los gastos, por
que es sabido que en los seis meses que cuenta en el 
m ando ha  consumido 3.600 millones de reales. Se han  
sostenido las contribuciones con grandes recargos, y se 
h a  impuesto ese odioso tributo de la cap itac ión , que si 
se cobra será con no escasas tu rb u len c ia s ; y sobre la 
capitación y los recargos han venido dos emprést itos 
considerables; de m anera  que el Gobierno, que parecía 
estar llamado á hacer economías y r e fo rm as , ha  prescin
dido de todo y m archa  desatentado por el sistema ru t i 
nario de Gobiernos anteriores, con la diferencia do que 
aquellos,  con un presupuesto de 3.600 millones vivían 
año y medio, y el actual en seis meses ha  despilfarrado 
lo que consti tuiría la riqueza del país para  cubrir  sus 
gastos por un  tiempo ilimitado.

Debia también haber  estudiado la parte diplomática, 
haber examinado el estado de nuestras  relaciones diplo
máticas, hermanándolas con los principios de la revo
lución; pero en vez de hacerlo de este modo, ha empe
zado por sostener todas las Plenipotencias, muchas in
necesarias, otras de puro lujo, y las lia hecho servir por 
personas que no estaban identificadas por cúmplelo con 
nuestras  aspiraciones, dándose lugar á que boy se con
sidere ya en el extranjero esla situación como se consi
deraban las anteriores. Se han creado una série de di
plomáticos in ú t i le s , porque no han  correspondido á la 
a l tu ra  de su_ misión. ¿Para qué nos ha servido ia P len i
potencia en Por tuga l ,  por ejemplo, cuando España ha 
visto expuesta su honra  ante el desden de un Príncipe 
extranjero? Cuando D. Fernando de Coburgo pudo lle
gar á entender que habia aquí predisposición á ofrecer
le la Corona de España, ¿cómo nuestro Ministro en Lis
boa no se apercibió que 110 estaba dispuesto á aceptar 
esa Corona? Una de dos: ó nuestro Gobierno sabia ya 
esto por el Plenipotenciario español en Lisboa, ó no: si 
no lo sab ia , prueba será de que ese Representante  no 
está á la a l tu ra  de la misión que desempeña ; y si lo sa
bia, ¿cómo el Gobierno no evitó que llegaran á conocerse 
las promesas para que se ade lantara  á rehusarlas?

No hay que decir que esto fuera un secreto en la n a 
ción vecina, ni que ese acto fuera motivado por la polí
tica del Ministerio portugués, porque al Ministro de Es
tado se le ordenó por el mismo D. Fernando  que ex
pidiera el te légrama que se h a  llamado de las calabazas.

No es sólo Portugal,  señores, donde se nota la falta 
en el servicio. En Francia, donde tanto.se conspira con
tra España y se están preparando g r a n d e s  planes para 
alterar  la paz, nues tra  Embajada está abandonada. No

culpo de ello al Sr. Olózaga, que según mi entender  
continúa siendo Embajador; y si no continúa, lo siento 
porque alo podría lucir sus talentos; pero si no sigue al 
frente de esa Embajada, resulta u n  doble cargo para el 
Gobierno. ¿Qué hace este que nos tiene allí sin Repre
sentante? Así, miéntras el digno Embajador en Pa r ís  
nos proporciona la satisfacción de verle entre nosotros 
dispuesto á sostener la Monarquía hereditaria con sus  
atributos,  y acaso acaso la unidad católica, aquel im por
tante puesto se encuentra vacante. Donde quiera que el 
Poder Ejecutivo tenia una  persona dignísima ha dimi
tido ; y en otros puntos son inhábiles, porque no saben 
evitar desdenes, bochornos y afrentas que hemos tenido 
que sufrir.

Y si descendemos al Ministerio de la Gobernación, 
¿qué diré de lo que se h a  hecho en este departamento? 
Este Ministerio, que era el más especialmente llamado 
para inspirar una política en consonancia con la revolu
ción, apenas se hubo inaugurado  esta nueva  era, m e
dio democrá tica , medio progresista, medio unionista, le 
faltó tiempo para redactar  esas circulares que han  sido 
causa de desastres infinitos. En vez de a rm a r  y m un i
cionar á los voluntarios de la libertad, ideó un  regla
mento orgánico, que de todo^tiene ménos de organiza
ción; y cuando se discutieron las actas hubo  por o tra  
parle  ocasión de saber cómo se condujo el Poder E je
cutivo en unas elecciones hechas por el sufragio un iver
sal , y con qué encono combatió las candidaturas  rep u blicanas.

No hablemos del Ministerio de Gracia y Justicia . 
¿Para  qué ocuparnos de esa oficina, que pudiéramos 
llamar de la curia rom ana?  ¿Qué queréis que os diga yo 
de esto? ¿Y qué de una  porción de Jueces que acaban 
de salir de la escuela? ¿Ha creido el Sr. Ministro de Gra
cia y Justicia  que no habia que hacer en su departa
mento más que remover esa Magistratura inamovible?

Y con respecto á lo que a tañe á la corte romana, 
¡qué lastimoso 110 ha sido su proceder! Allí 110 se h a  
hecho más que lo q u e  lia convenido á la corte romana. 
Po r  eso habréis  observado que los ilustres Prelados y  
otro Ministro de la religión católica que aquí se sientan 
entre nosotros vienen observando una  conducta espe- 
cialísima; defienden con gran calor lo que á la parte re
ligiosa concierne, y e n  lo demás, en lo que á la política 
se refiere, no se ocupan en n ada ,  porque están confor
mes con el Poder Ejecutivo. Se ocupan de la unidad 
católica, tienen sus conciliábulos con el Presidente de la  
comisión constitucional y con algunos otros individuos 
de dicha comisión; pero fuera de esto parece como que 
se ex trañan  de las Córtes Constituyentes.  No van del 
todo descam inados; y lo que lia sucedido esta ta rde es 
u na  prueba elocuente de la uniformidad de miras del 
Poder  Ejecutivo, no ya con esos señores que parece que 
no se mezclan en la política, sino con el mismo P a tr ia r 
ca de las Indias, amigo de la restauración, y que sabia 
que si era atacado tendría aquí quien le defendiera, 
cuando lo que debiera saber era que no debia con tar  
con esa defensa, porque si la revolución ha pasado por 
cima de un a  dinastía, ¿no  habia  de pasar por cima de 
su limosnero ó Capellán?

Hasta  en el Ministerio de la G uerra  se han  desaten
dido las exigencias de la revolución. E n  vez de hacer  
economías, no se han  ocupado más que en multiplicar 
grados y empleos hasta lo in f in i to ; y  no contentos con 
e s to , se ha  traido aquí, y aquí se h a  votado, u n a  qu in ta  
que m añana  va á efectuarse en toda E spaña ,  verdadero 
borron para la historia del Sr. Ministro de la Guerra.

E n  el Ministerio de Marina ya sabemos que se ha  
creado un  Almirantazgo, llevando á él á un digno in 
dividuo de esta m ayoría ,  y amigo y compañero mió en 
el Colegio de Abogados de M adr id ; pero el iniciador de 
la revolución se ha  detenido después, y sólo ha  salido de 
su letargo para sostener el reclu tamiento  de la m ar ine 
r ía ,  u n a  de las grandes calamidades que pesan sobre 
nuestros pueblos marítimos.

El Sr. Ministro de U ltramar ha conseguido au m e n 
ta r  y desarrollar Ja insurrección que absorbe un  n u m e 
roso ejército y nos obliga á grandes gastos, y ni en 
Puerto-  Rico ni en Filipinas, donde se conserva inalte
rable la tranquil idad, se han  visto planteadas las refor
mas decretadas y tantas veces prometidas. E n  vano se 
puede alegar el pretexto de la insurrección de Cuba, 
porque tal vez esta hubiese concluido si hubieran visto 
que se les equiparaba con los demás españoles; pero 
en vez de darles esas reformas se ha  contentado con 
anunciarlas,  que es peor que no darlas.

En la cuestión de la esclavitud nada b em o^ 'ade lan 
tado; y si fuéramos á hablar  do dos funcionarios que 
han ido á aqueliafisla,.en gñneral, porque en todo háY 
excepciones, nce líalíria palabras para p in tar  la triste'': 
idea que Jos isleños formarán de nosotros.

De manera que en la parte civil, como en la econó
mica, se han desconocido las necesidades del paí£, y el 
resultado es que hoy estamos peor en esta parte que en 
tiempo de la dominación que el movimiento revolucio
nario hizo desaparecer. Y no hay  que decir que hoy te
nemos derechos ind iv iduales , porque no estando a r 
monizados con el resto de la Administración eso no es nada.

Si tr iste y desconsoladora es la conducta del Go
bierno en lo que acabo de manifestaros, mucho pudiera 
decir  de su conducta en lo que se refiere á la parte esencialmente política.

El Gobierno se ha obstinado en sostener una  Mo
n arqu ía  con ribetes democráticos; una Monarquía a r le 
q u ín , que no cabe más que en imaginaciones febriles. 
Comprendo mejor las aspiraciones que representa u na  
fracción de la m a \o r ía  de esta Cámara, y que nos habia 
ya revelado el Sr. Marqués de la Vega de A rmijo; pero 
lo que no entiendo es que se quieran hermanaremos de
rechos individuales con la Monarquía hereditaria y con 
atributos propios. Ya habéis visto esc engendro de p ro 
yecto constitucional, que pasará al Archivo de esta casa, 
porque el Poder Ejecutivo sostiene una Monarquía sin 
Monarca, y sin tener presente que el pueblo no ha  der
ribado sólo la dinastía de B arbón ,  sino la Corona de 
E spaña ,  que h a  llevado al extranjero Doña Isabel II, y 
que sólo con Doña Isabel de Borbon puede volver. ¿A  
quién le ocurre una Monarquía siri Rey preconcebido?

Y que no puede hacerse así, lo están demostrando 
los hechos. Habéis buscado un Príncipe extranjero; sus
pirabais por la unión ibérica; decíais que D. Fernando  
de Portugal la realizaría. ¡Otra ilusión! El principio de 
las grandes nacionalidades no se realiza por la ambición 
de los Reyes, sino por el interés de los pueblos. Así ese 
noble pueblo portugués,  que desea la unión ,  aguarda 
para hacerlo la fórmula de la república federal,  que 
vendrá ántes de lo que pensáis,  con perdón del Sr. Mi
nistro de Fomento.

¿A qué, pues, acudir  á D. F e rn a n d o ,  si no habia de 
aceptar ni realizarse la unión?

Tampoco quiere decir nada que el Sr. Ministro de 
Marina y el Sr. Presidente del Poder Ejecutivo tengan  
su Rey, ni que el Sr. Olózaga tuviera el suyo, porque el 
Duque de Montpensier es otro de los candidatos más 
imposibles, puesto que lleva consigo los males in h e ren 
tes á dos ramas, la de Orleans y la de los Borbones. 
Además es extranjero, y nada ha hecho en in terés de 
España. P o r  otra parte, 110 haria  más que provocar u n a  
g uerra  extranjera y otra civil.

El Emperador de los franceses haria  cuanto  en su 
mano estuviera para impedir ese suceso; y los senti
mientos de la familia de Borbon ¿no se sublevarían más 
que con nada ante la idea do que el Duque de Mont
pensier fuera Rey de España, ó más bien de la  unión 
liberal?

Si todo esto era imposible y no habia otros candi
datos, ¿á qué empeñarse en crear una situación m o n á r 
quica ántes de convocar los comicios, y ponernos en el 
caso de ir por los mercados extranjeros pregonando la  
Corona de España? Esto es indigno de una nación que 
registra en sus anales tan gloriosas hazañas.

Pues todo esto se lo debemos al Poder Ejecutivo, 
ántes Gobierno Provisional; á su conducta torpe, des
acertada y antipatriótica. Y no sólo se procede así, sino 
que so obra en todo fuera de lo que la razón aconseja. 
Las habilidades de los señores que nos gobiernan se re
ducen á llevar los indivídu s do la mayoría  al Senado, 
á. esos conciliábulos 111;. Rriast-s. sin (.-ir la opinión de la 
minoría republicana, u¡ lo .lo lom absolut is tas , ni aun Ja 
de los Sres. Prelados que tan présenlo la tienen para 
otras cosas; y es menester  que tengáis en cuenta que 
hoy ¡os Reyes no se crean m se imponen por ia volun
tad de 200 Diputados, sino que han de venir por acla
mación popular. Por  tan to ,  señores, yo no me cansaré 
de repetir que si este Ministerio no alcanza más, si no 
tiene hombres de mayor habil idad, debiera dejar ese 
puesto á otros más afortunados.

Recuerdo con este motivo que en otra ocasión el se 
ñor Presidente d esta Cámara, desde estos bancos en 
que tanto ha desplegado sus altas dotes oratorias, ex 
clamaba: «¿Son esos todos vuestros hotnbresjie  E sta 
do?» Esto sucedía en el bienio de 1864 á 4866, época 
que nunca recordaremos bastante por los puntos de 
conexión que tiene con la presente. También existia en 
tonces el dualismo dentro del Gobierno, y se celebraban 
conferencias, y se decia que todo estaba a r re g la d o , y  
así se nos entretuvo dos años , y el resultado final ya lo 
sabéis. De la paridad que existe entre unos y otros tiem
pos, ¿no deducís lo mismo que decia entonces el señor  
Rivero? ¿Son esos todos vuestros hombres de Estado? 
¿No veis que habéis hecho todo lo posible para que la 
revolución se escape de vuestras manos? Por  esto es 
imposible que el Ministerio continúe, puesto que no ve
mos propósito de enm ienda en sus desaciertos, y en 
v '  -otros está poner un  correctivo á la inquietud de que 
ai principio os he hablado y que resulta de su conduc^



ta. ¿Cómo han de recaer aquí soluciones prácticas, cuan
do los hechos están demostrando que no teneis Monar
ca, á pesar de que el Sr. Ministro.de Fomento aseguraba 
lo contrario ?

El Sr. Ministro de la Guerra manifestaba también 
otro dia que en la conciencia de los Diputados estaba el 
Monarca que habian de votar ; pero muy poco tiempo 
ha bastado para demostrar que no existia semejante can
didato. Y si le tuviérais reservado, seria un doble cri
men ocultarlo á la m ayoría, que tiene derecho á saber
lo. No existe semejante Monarca; lo que existe es un 
dualismo que la mayoría quiere ocultar y matar ; pero 
intenta un imposible, porque hay hechos que revelan 
una profunda división dentro del Poder Ejecutivo. Hace 
poco hemos discutido y votado el sufragio universal; lo 
combatió un Diputado importante de esta mayoría, y al 
votarse nominalmente se abstuvieron de hacerlo algu
nos otros, entre los que recuerdo á los Sres. Caballero 
do Rodas, Izquierdo y otros muy distinguidos de la 
unión liberal. Este hecho es significativo.

Además ha cundido una noticia importante que 
viene á agravar la situación política. Periódicos bien in
formados aseguran que el Duque de Montpensier viene 
á Sanlúcar de Barrameda. Yo siento que viva lejano de 
su patria adoptiva; pero hay personas que por sus con
diciones especiales no pueden obrar así, ó que viniendo 
cometen un acto de imprudencia, puesto que puede 
decirse que vienen á arrojar un guante de provocación.

¿Queréis otra prueba de la preponderancia del sis
tema de partido que se sigue en las esferas del poder? 
Nadie ignora la excisión que se ha promovido con la 
proposición de exclusión al Trono de todos los Borbo- 
nes; todos sabéis lo que ha pasado; las importantes con
ferencias que con este motivo se han celebrado, y aun
que se diga que los progresistas han sacrificado sus con
vicciones en aras del bien público, esto será sólo para 
evitar lo que ya empezaba á suceder esta tarde. Pero de 
todo esto se deduce que es imposible que sigamos como 
estamos; y lo preciso es, si no teneis Monarca, como no 
le teneis, que vengáis á reconocer y proclamar que la 
república es la única forma de Gobierno para esta na
ción. Nosotros no la queremos por nuestro interés, ni 
por ocupar el poder; ocupadle vosotros: nosotros nos 
limitaremos á daros nuestro apoyo. O la restauración ó 
la república, ha dicho el Sr. Figueras, y esto es lo único 
que puede consolidarse. No hay que hacerse ilusiones; 
aquí no cabe ya más que fundar la república, que vos
otros podréis representar. Meditad esto; considerad que 
si confiáis en sacar incólume la nave del Estado por el 
derrotero que habéis emprendido, va á ser muy triste 
vuestro desengaño. Ya se ha visto lo que el Gobierno 
ha hecho en seis meses, en que no ha acertado á dar 
tranquilidad ai país. Si esto ha hecho, ¿qué queréis que 
haga en adelante, cuando la división perturba á sus in
dividuos, y se miran unos á otros con recelo y se oyen 
con prevención?

Es ngeciso, pues, que hagais un esfuerzo y que os 
inteiresbB más por el bien de la patria que por dar culto 
á caprichos, y caprichos inconvenientes é injustificados, 
porque no puede calificarse de otro modo el querer im
poner un candidato que la opinión pública rechaza. 
Cuando el Gobierno ve que á pesar de sus buenas in 
tenciones lo hace mal, la conveniencia del país le acon 
seja que deje el puesto á, otros hombres más hábiles. 
Realizad, pues, ese acto de patriotismo, y  apartareis á 
la patria del borde del abismo á que la habéis conduci
do. No se diga que la casualidad nos gobierna y que la 
imprevisión es su Ministro. k

El Sr. o EiÓz a g A: Más que para otra cosa, he pedi
do la palabra para deshacer una equivocación en que 
involuntariamente ha incurrido el Sr. García López al 
suponer que pudiera continuar siendo Embajador el que 
ahora tiene la honra de dirigirse á la Cámara. Si el se
ñor García López hubiera oido al Sr. Ministro de Es
tado cuando dias pasados contestaba á la pregunta he
cha por un Sr. Diputado sobre los empleados de su Mi
nisterio'que tuvieran asiento en esta Cámara, sabría que 
sólo se encontraban en este caso el Ministro y el Subse
cretario. Por lo que á mí hace, el dia que tomé asiento 
en .las Cortes presenté la dimisión de la Embajada, y el 
Sr. Ministro se dignó admitirla en los términos más li
sonjeros, términos que tengo que agradecer igualmente 
al Sr. García López, que ha hablado de mí de una ma
nera muy honrosa.

Aquí pudiera terminar; pero el Sr. Presidente y los 
demás Sres. Diputados me permitirán que diga algunas 
palabras más para tranquilizar á los que puedan creer 
que en Francia se permite que públicamente se cons
pire. Tengo noticias, y noticias muy recientes, de órde
nes muy severas para impedir la aproximación á la 
frontera de los que puedan querer perturbar la paz.

No es esta la primera vez que así se conduce aquel 
Gobierno. Ya en 485o se dió un voto de gracias por 
aquellas Cortes Constituyentes al Gobierno francés, que 
con su conducta leal impidió que se encendiera de nue
vo en España la guerra civil. Yo espero que habiendo 
prudencia y guardando la consideración que se debe á 
los poderes de otra nación no habrá nada que pueda 
desviarlos de respetar lo que las Cortes crean conve
niente acordar, sin restricción de ninguna especie. No 
hay más origen de soberanía allí que el que hay aquí, 
el del sufragio universal, y hasta por interés propio po
demos estar tranquilos de que en nada ¿¡p querrá me
noscabar lo que acordemos. No nos hagamos, pues, 
instrumentos involuntarios de maquinaciones que nada 
deben importarnos miéntras estén únidos los elementos 
que juntos han concurrido á la revolución.

El Sr. Ministro de f o m e n t o  : Sres. Diputados, 
otro Sr. Ministro más enterado de ciertos detalles que 
yo era el que debia haber contestado al Sr. García Ló
pez; pero nó habiendo sido esto posible, aunque no tan 
conocedor de esos detalles, voy á hacerlo yo. Teniendo 
que ser algo más extenso á pesar mió, no lo seré tanto 
como merecían muchos puntos que ha citado S. S., por
que de un dia á otro se ha de discutir un dictamen en 
que se examinan todos los actos del Gobierno Provisio
nal de que se ha ocupado el Sr. García López.

A pesar de que en algunos momentos me ha exci
tado S. S. un poco al oir ciertas frases y adjetivos, no 
me permite esto puesto seguirle en ese camino. Si ocu
para otro sitio, tal vez pudiera ser más duro, y quizás 
con más justicia.

Las palabras «pandillajes, pensamientos criminales,

conspiración permanente» y otras de este género no las 
quiero contestar, las rechazo; y si fuera sólo Diputado, 
acaso entraría á examinar hechos y conductas á las 
cuales se pudieran aplicar mejor.

Ha examinado S.S. los actos del Gobierno Provisio
nal, y yo confieso que no habia oido decir en una Cá
mara, ni creo que pueda oirse en ninguna, un discurso 
en que se trate peor á un Gobierno que ha tratado el 
Sr. García López al que se sienta en este banco.

Yo tengo, señores, una costumbre, y no sé si hago 
mal en ello; pero ántes de ver los discursos y el talento 
de los hombres que dirigen los destinos de la patria es
tudio su carácter; y como conozco el del Sr. García Ló
pez, y le conocen todos los Sres. Diputados, por eso 
creo que S. S. no ha producido el efecto que deseaba, 
por más que haya ido de exageración en exageración, y 
atacando á todos los Ministros tan duramente como ha 
podido, para ver si pedian Ja palabra, llegando hasta 
á decir que cuando los moderados no gastaban más 
que £.500 millones al año este Gobierno ha derrocha
do 3.000. Los Ministros, sin embargo, han oido á S. S. 
sin pedir la palabra. Y viendo S. S. que esto no produ
cía efecto, se dirigía á la mayoría y la decia que estaba 
humillada y que la iban á imponer un Rey que no fue
ra de su agrado, y examinaba la cuestión del sufragio y 
aludía á los que habian votado en contra; y por último, 
batiéndose en retirada, venia á decir que lo único que 
quedaba en este país era la república federal; pero la 
mayoría decia que eso le parecería al Sr. García López,- 
y que los Diputados ya sabrían á qué atenerse en eso 
de la república federal, que es una de esas cosas que yo 
no puedo tomar nunca en sério.

Este es el discurso del Sr. García López, fotografia
do; el Sr. Alarcon le retrataba el otro dia-perfectamente 
bien, porque el Sr. Alarcon se pinta sólo para hacer esta 
clase de retratos. No hay seguramente una persona de 
voz más simpática, de fisonomía más inofensiva [Risas.), 
de trato más benévolo y agradable que S. S., y sin em
bargo quiere siempre presentarse aquí contundente, ame
nazador, tremendo en sus discursos, terminándolos todos 
con el delenda est Cartílago, y considerando imposible Ja 
salvación de la patria. Sin embargo, repito que todos co 
nocemos ya á S. S. y que no ha producido efecto.

S. S. decia que el Sr. Duque de la Torre-se ha im
puesto á la Cámara y la ha humillado ; que ha puesto á 
la Cámara por debajo de un Capellán que es agente bor
bónico. S. S. verá si prueba eso, que á mí no me im
porta. Pero ¿creeis, señores, que el Sr. García López dice 
sinceramente que el Gobierno se inclina ante los reac
cionarios y es tremendo con los liberales en Cádiz, Má- 

' laga y Jerez? No: bien sabe S. S. que la cuestión del 
Patriarca de las Indias no es lo mismo que lo de Mála
ga ó lo de Cádiz. El Sr. Presidente del Poder Ejecutivo 
decía, y con razón, que no debia atacarse á la honra de 
un español sin analizar la cuestión: yo pregunto al se
ñor García López y ála Cámara: ¿que tiene que ver esto 
con los sucesos de Cádiz, de Málaga y de Jerez, que á cada 
paso citan S. SS., calificando de verdugos á los solda
dos y á los Generales que en ellos tomaron parte, y de
fendiendo como víctimas y como héroes á los que pro
movieron esos sucesos?

Pues tengan en cuenta S. SS. que si aquí los aplau
den mucho, esos excesos se reproducirán en todas par
tes. Si lo que se.quiere es que se traten, tráiganse aquí 
en un dia determinado. (EL Sr. Diaz Quintero: Ya se han 
traído; se ha pedido una información, y se ha negado.) 
El Gobierno no necesita informaciones, porque las tiene 
todas; pero no tiene inconveniente en que se discutan 
y en que recaiga sobre ellos toda la luz que sea posible.

En cuanto á la cuestión de Hacienda, el primer erm 
préstito se hizo para acudir á la Caja de Depósitos, y 
el segundo para cubrir un déficit. ¿Puede culparse 
por esto al Sr. Figuerola? Yo. por mi parte puedo decir 
á S. S. que el S r .. Ministro de Hacienda ha prestado 
grandes servicios á la revolución, y que su conducta no 
debe tratarse de soslayo en una cuestión como esta, sino 
cuando vengan los presupuestos: entonces se examina 
detenidamente, no citando unas cuantas cifras redondas, 
que si no pueden hacer mella en los Sres. Diputados que 
saben Jo que eso vale, pueden hacer algún efecto, sobre 
todo en los que no leen más que el discurso de S. S.

No hay tampoco nada de exactitud, y permítame 
S. S. que lo diga con otra palabra, nada de verdad en 
lo que ha dicho S. S. de que andamos por toda Europa 
pidiendo Rey de rodillas y de que la honra española 
anda por los suelos.

No se hace eso; y en lo que sucede nada tiene de 
particular que la mayoría se reúna para ponerse de 
acuerdo en la cuestión de forma de Gobierno y en la de 
persona, sin que cite para ello á los Diputados republi
canos, que no pueden estar conformes con ella ni en 
una cosa ni en otra. ¿Nos llaman acaso á nosotros los 
señores republicanos á las reuniones que celebran?

Después S. S. dirigía cargos que no probaba al señor 
Ministro de Gracia y Justicia, porque decia que habia 
nombrado Jueces y Magistrados recien salidos de la es
cuela, y que apénas sabian leer y escribir. Eso no se 
puede decir sin probarlo , sin citar los nombres, sin que 
se vea si el Sr. Ministro ha procedido mal, ó si es el ge- 
ñor García López el que no tiene razón.

Tamffien ha dicho S. S. que el Ministerio de Gracia 
y Justicia era una sucursal déla curia romana. Pregun
te S. S. á los periódicos neo-católicos si tienen en este 
punto la misma opinión que S. S. , y verá que, léjos de 
eso , aparece que allí tenemos nosotros ménos simpatías 
de las que pueda tener el Sr. García López, por pocas 
que estas sean.

Después le tocó el turno al Sr. Ministro de Marina, 
y el Sr. García López no ha tenido más que ataques 
para este último, que ha iniciado aquí la revolución , y 
al cual acusaba S. S. de que habia estado dormido para 
todo ménos para traer las matrículas de mar; sin pen
sar que el despertar de Topete el 48 de Setiembre le per
mitía á S. S. estar haciéndole esos cargos en este mo
mento. Por mi parte, no sé lo que hará el Sr. Topete 
en lo sucesivo; pero siempre tendré la gratitud más 
grande hacia S. S. por habernos traído aquí, derribando 
el funesto sistema que ántes regia en España y qüe nos 
tenia apartados de ella.

Después S. S. acusaba al Sr. Ministro de la Guerra 
de que no habia hecho más que dar grados y empleos, 
y seguir el mismo sistema que los Gobiernos anteriores. 
¿Qué hubiera dicho S. S. y el país si á los que compar

tieron con nosotros la emigración y á los que han ver
tido su sangre en Santander y en Alcolea no se les hu
biera recompensado? ¿Qué se hubiera dicho si no se hu
biera aliviado en algo la desdichada suerte de las viu
das de los que han perecido en los patíbulos^ ó en los 
combates por defender la libertad y la revolución?

Ya sé yo que habrá habido algún error, eso es indu
dable; pero para evitar eso no se hacen declamaciones 
gratis , se acude al Sr. Ministro, se le den.uncia el he
cho, y el Sr. Ministro lo c o rr ig e co m o  ha corregidc 
muchos con los cuales se sorprendió su buena te, y que 
después de bien examinados ha dejado sin efecto.

Vamos ahora á Gobernación. S. S. nos ha dicho que 
lo peor de todo lo hecho por el Ministerio son las circu
lares del Sr. Sagasta: yo creí que S. S. traería las cir
culares y las examinaría , y acaso que repitiendo lo que 
el otro dia nos decia uno de sús compañeros, nos repe
tiría que estábamos bien sin restricciones, y que nc 
habia para qué salir de este estado de ámplia libertad, 
Pero ¿ qué circular ha citado S. S.? La de la Milicia na
cional, que no tiene otro objeto que hacer que los mi
licianos se conozcan unos á otros y que sus Jefes sepan 
dónde están, quiénes son y qué armamento tienen.

Después de esto S. S. ha citado algunos hechos que 
son muy graves ; pero se me recuerda que no he dicho 
nada acerca de Ultramar: y ¿ qué he de contestar yo a 
lo que S. S. ha dicho de él? ¿Qué he de decir yo acerca 
de que el Ministro de Ultramar tiene la culpa de la insur
rección de Cuba, cuando esta surgió ántes de la consti
tución del Gobierno , y cuando el Gobierno se ocupó de 
dar allí libertades á los cuatro dias de constituido? Esas 
afirmaciones, que todo el mundo puede comprender 
cuán desprovistas son de fundamento, ¿qué he de decir 
yo acerca de ellas ?

El Sr. García López decia que dentro de poco ven- 
dria el Sr. Duque de Montpensier á Sanlúcar, y que ya 
sabia la mayoría lo que esto significaba después de las 
manifestaciones de estos dias. Pues yo le digo al señor 
García López que el Gobierno no sabe nada de esto; y 
el que lo diga S. S. le prueba lo mal representado que 
está en el extranjero el partido republicano, porque nc 
es que se equivocan los hechos, sino que anuncia lo que 
no es. Pero yo le pregunto á S. S.: sea considerado e 
Duque de Montpensier como español ó como extranje
ro, ¿no puede venir como cualquiera otro á establecerse 
en cualquier pueblo de España?

No voy á entrar en el paralelo que hacia S. S. entre 
el año M  y la época presente. Al hacer este paralelo pa 
saba S. S. por una de esas épocas de su discurso en que 
quería armar una tormenta en la Cámara, y no debe 
ocuparme de ella sino para felicitarme de que no le 
haya conseguido. S. S. ha terminado por decir que e 
Gobierno era indigno de Ja revolución, que el Gobierne 
se humillaba ante todas las cortes de Europa, y que es
tábamos peor que ántes de Setiembre.

A todo esto contestaremos en otra ocasión , porque 
van á discutirse muy pronto los actos del Gobierno. Poi 
el pronto sólo diré al Sr. García López que ningunc 
de nosotros tiene por la revolución ménos interés qu< 
S. S.; que todos estamos dispuestos á defenderla de to
dos m odos, y que ni hemos de estar aquí un momente 
más que el tiempo que quiera la mayoría, ni tampoc( 
hemos de, salir, sobre todo los tres hombres que perso 
nifican la revolución, por más que S. S. los ataque du
ramente, el dia que quieran los republicanos, sino cuan
do ellos crean que pueden hacerlo habiendo cumplid* 
con su deber.

El Sr. G&RGÍA LOPEZ: El Sr. Ministro de Fomen
to ha creído haber oido de mi boca palabras que no hi 
pronunciado para poderlas contestar; yo, ántes de recti 
ficar, suplico á S. S. que crea que^siempre que hablo er 
cualquier parte, pero si me dirijo á las Cortes sobn 
todo, hablo eon la mayor sinceridad.

Somos minoría, es verdad; pero hemos hecho en e 
país más prosélitos para la república que ha podido ha
cer el Poder Ejecutivo para fundar esa Monarquía qu* 
quiere con ribetes democráticos y retazos de derecho: 
individuales.

Los sucesos de Andalucía no se han discutido; perc 
tenga en cuenta el Sr. Ministro de Fomento que ha side 
porque no ha querido el Gobierno. Hay una interpela
ción del Sr. Palanca sobre ellos; hace mucho tiempo e 
periódico La Voz del Siglo ha pedido que se abriera uní 
ámplia información acerca de los mismos, y no ha que 
rido hacerse. ¿Puede culparse de que diga esto á la mi
noría republicana?

En cuanto á los Jueces y Magistrados, repito que 
hay muchos de los primeros que acaban de salir de h 
Universidad, y que encuentran dificultades, no pare 
leer y escribir, pero sí para dictar el más insignificante 
auto.

Sentirla haber dicho nada que ofendiera al Sr. Mi
nistro de Marina: primero, porque le aprecio mucho; } 
s e g u n d o ,  p o r q u e  to d o s  n o s o t r o s  r e c o n o c e m o s  su s  s e r v i 
cios hasta tai punto, que en una de nuestras reuniones 
del Circo el Sr. Orense proponía al Sr. Topete parí 
uno de los más elevados cargos de la república.

Lo que yo he dicho es que S. S. no habia corres
pondido á lo que esperábamos de su alta inteligencia er 
materias de Marina, viniendo á abogar por las matrícu
las de mar, sistema que nosotros condenamos por pare
cemos inconveniente.

Tampoco he combatido las gracias que se han con
cedido en el Ministerio de la Guerra por los. servicio: 
prestados y los sacrificios hechos por la revolución : k 
que he dicho es que á la sombra de estas gracias legí
timas se habian hecho algunos abusos.

Ai citar el decreto que se llamó orgánico de la Mili
cia, he omitido hablar de algunas otras circulares de 
Ministerio de la Gobernación; pero me he ocupado di 
esa en especial porque creo que ese reglamento vino é 
desorganizar la Milicia, perfectamente organizada poi 
el pueblo. No es cierto que no conocieran los Coman
dantes á sus subordinados: la Milicia tenia una organi
zación natural y buena, y que no habia producido lo: 
conflictos que el decreto produjo después.

En cuanto á la venida del Sr. Duque de Montpen
sier,que no ha negado por cierto el Sr. Ministro, yo h 
he visto anunciada en periódicos muy bien informado: 
y que suelen anticipar las cosas que luego suceden. E 
derecho que el Sr. Duque tiene á venir no le negaba ye 
en los términos que S. S dice; pero he dicho que ha¿ 
individualidades que tienen vedado el camino de Espa

ña, porque al venir podían dar lugar a conflictos, sobre 
todo si venían dentro del período constJtuJ e1ní?: . . .

No he calificado tampoco la conducta del Ministerio 
en los términos que supone S. S.; he dicho que le h a 
bía, abandonado la fortuna, y que a su pesarlo hacia 
mal, muy mal. Pero no tenemos en estos bancos el me
nor deseo de que S. SS. dejen ese. Si nosotros estuvié
ramos en él, le hubiéramos dejado ya al vernos tan des
graciados para ocultarnos en el rincón mas oscuro de 
nuestro gabinete, y tapándonos el rostro con las manos 
llorar nuestra ineptitud; pero repito que no tenemos- 
deseo de que S. SS. lo dejen : si lo quisiéramos, ya sa
bemos que con sólo acusar á un sacristán $ el br. Gene
ral Serrano está dispuesto á marcharse. # #

El Sr. Ministro de f o m e n t o : A continuación de 
haber dicho S. S. que no habia usado el adjetivo indig
na al calificar la conducta del Gobierno, ha dicho que 
debiamos irnos al último rincón del gabinete á cubrir
nos.el rostro y á llorar nuestra ineptitud. Ŷo reconozco 
la mia, y cualquiera hubiera cumplido mejor que yo mi 
encargo' pero no puedo decir lo mismo de mis compa
ñeros, y tengo una satisfacción en haber formado parte' 
de este Gobierno, porque ya llegará un dia en que se 
sepa todo lo que ha pasado y todo lo que ha tenido que
hacer. . ,

En cuanto á cubrirse la cara, yo no me la cubriré 
nunca: si cometo una indignidad, y a  sé otro camino que 
seguir ; y de todos modos no pienso cometerla jamas. 
No creo yo que deben dirigirse á los hombres públicos 
cargos que no se les pueden hacer como hombres pri
vados; pero como he prometido no incomodarme al con
testar á S. S. precisamente porque era ese su objeto, no 
lo haré de ningún modo para que ño se me tenga por 
voluble.

En cuanto al Duque de Montpensier, yo he dicho 
terminantemente que no tengo noticia de su venida; 
pero ahora le pregunto al Sr. García López: si quisiera 
venir, ¿.qué ley habia de oponérsele? Que si viene pueda 
ó no tener disgustos, eso es cuenta suya.

Respecto á la M ilicia, el decreto se dio de acuerdo 
con el Sr. Alcalde primero, y por tanto no pudo dar 
lugar á ningún conflicto.

Nada nos lia dicho S. S. respecto al Sr. Figuerola, 
y ha reconocido que el Sr. Topete era muy bueno y el 
Sr. Prim también, aunque habian dado disposiciones 
que no eran.de su agrado. Lo que hay que examinar no 
son los detalles, sino los decretos en general; que den
tro de alguno de ellos se haya cometido algún abuso, 
no es argumento que se pueda traer aquí.

Voy á concluir, señores, con lo de los sucesos de 
Andalucía. Es verdad que se han acercado algunos Di
putados al Gobierno para que se abriera una informa
ción sobre esos sucesos; es verdad que lo han pedido 
los periódicos y que se ha pedido en una proposición; 
pero no se ha querido hacer esta información, porque 
no se ha creído conveniente crear una comisión que es
tuviera sobre todos los medios de administrar justicia 
en el país.

La información queda hecha; la luz se difunde con 
las interpelaciones, y por consiguiente repito que el Go
bierno está dispuesto á examinar esos sucesos tan lue
go como se ponga bueno el Sr. Ministro de la Gober
nación, que es quien únicamente puede estar en todos 
los detalles de ellos.

El Sr. G&RCS& LO PEZ: Respecto á la frase cubrir 
la cara , la aplicaba á los que aquí nos sentábamos si 
hubiéramos estado en ese banco y hubiéramos tenido 
tan mala fortuna como han tenido los Sres. Ministros 
actuales.

No hay ley ninguna, efectivamente, que impida, ve
nir al Duque de Montpensier, como no la hay para que 
no venga Isabel II; pero hay la conciencia pública, que 
resiste la venida de una y otra de esas personas, y que 
á ámbas las ha arrojado de este país al grito de ¡Abajo 
los Borbones!

El Sr. v i c e p r e s i d e n t e " (Cantero):'Se suspende 
esta discusión.

Se mandó pasar á la comisión de peticiones la lista 
de las presentadas en Secretaría, señaladas con los nú
meros 308 á 338, desde el 47 del actual en que se dió 
cuenta de la anterior.

A la comisión de Constitución pasaron dos enmien
das á los artículos SO y 21 del proyecto.

El Sr. p r e s i d e n t e  : Orden del dia para el lunes: 
Continuación del debate pendiente sobre el proyecto de 
Constitución.

Se levanta la sesión.
Eran las seis y media.

PARTE NO OFICIAL.

I N T E R I O R .
MADRID.— El lunes celebrará sesión pública la Aca

demia de Jurisprudencia y Legislación, haciendo uso 
de la palabra en la discusión pendiente los Sres. Brieba 
y Salvatierra y Huelves Temprado.

__—  Con el título de La Iglesia española considerada en 
sí misma y en sus relaciones con el Estado, acaba de ver 
la luz pública una importante obra del Sr. D. Benito 
Rueda, á la que por las trascendentales cuestiones que 
estudia no han de faltar panegiristas ni impugnadores, 
especialmente hoy que la cuestión religiosa es de la ma
yor oportunidad. Sin entrar, pues, en el exámen de sus 
doctrinas, nos cumple manifestar que dicha obra se ha
lla literaria y concienzudamente escrita.

ANUNCIOS.

JURISPRUDENCIA CIVIL DE ESPAÑ A, CON- 
forme á las doctrinas consignadas en los fallos del 

Tribunal Supremo, por D. M. Ortiz de Zúñiga, Presi
dente de Sala del mismo Tribunal.

Se halla de venta el tomo 4.° en Madrid en las libre
rías de la Publicidad , pasaje de Matheu, y de Sánchez, 
calle de Carretas. X —1#46

T  GNORÁNDOSE EL P A R A D E R O  umu  EXCE- 
I lentísimo Sr. Conde de E ril, Marqués de Melci, y te

niendo que comunicarle un asunto que le interesa se 
le avisa por el presente para que en el termino de 30 
dias se persone, ó delegado su y o , en esta capital, calle 
de Santa Isabel, núm. 8, cuarto principal del centro a 
D. Cayetano Sanz Tenorio, quien le enterara. X  4x4#

C OMPAÑÍA DE LOS F E R R O -C A R R IL E S DE ZA* 
ragoza á Pamplona y Barcelona.—El Consejo de ad

ministración de esta Compañía ha acordado coñvocar á 
los señores accionistas de la misma para la junta gene
ral ordinaria que previene el art. 34- de los estatutos,

1 que se verificará á la una de la tarde del #9 de Mayo 
próximo, en el domicilio social, sito en esta capital, calle 
de A tocha, núm. #0, cuarto segundo.

La junta se compondrá de todos los accionistas que 
posean 50 acciones por lo ménos.

Los accionistas que se hallen en este caso y quieran 
asistir c hacerse representar en la junta deberán de
positar sus títulos 40 dias ántes de la reunión, en Madrid 
en el domicilio social, Atocha, 20 , segundo; en París 
en el del comité de dicha ciudad, rué de la Victoire, 56, 
y en Barcelona en las oficinas de la Dirección general, 
estación de Zaragoza.

Se entregará á cada uno de los que depositen sus 
acciones una tarjeta de entrada nominativa.y personal 
en que se inscribirá el número de ellas.

El derecho de asistir á Ja junta general no podrá de
legarse sino en otro accionista que lo tenga ya por s, 
mismo. ‘ t *

En el caso de que no pueda constituirse esta junta’
, por no concurrir á ella el número de accionistas y con 

la representación que prescribe el art. 36 de los estatu
tos,.el Consejo de administración, haciendo uso de las 
facultades que por el 37 le competen, cpnvoca desde 
luego una,segunda junta que se celebrará el dia 7 de 
Junio en el mismo local y á Ja misma hora que se dice 
para la primera, y en la cual serán válidas las delibera- ' 
ciones, cualquiera quesea el número de accionistas pre
sentes y acciones representadas.

En cualquiera de estas juntas se dará cuenta del de
creto del Gobierno Provisional de 28 de Octubre de 4868 
declarando, que las sociedades anónimas podrán elegir 
entre continuar sometidas á la ley de 28 de Enero 
de 4848 ó regirse por el Código de Com ercio, .y de la ley 
sobre el mismo objeto presentada á las Cortes el 22 de 
Marzo último, á fin de que los señores accionistas pue
dan acordar lo que crean más conveniente.

No habiéndose podido verificar aun el canje de las 
nuevas acciones de la Sociedad en España, se admiti
rán para estas juntas en las Cajas de Madrid y Barce
lona las de las antiguas Compañías de Zaragoza á Pam
plona y de Zaragoza á Barcelona; pero en París, donde 
se ha hecho ya el canje, sólo se admitirán las nuevas 
acciones de la Compañía fusionada.

Madrid 24 de Abril de 1869.= P o r  acuerdo del Con
sejo de administración, el Secretario* José Gómez 
Acebo. X —4244

COMPAÑÍA DE LOS F E R R O -C A R R IL E S DE SE- 
villa á Jerez y Cádiz.— El Consejo de administración, 

cumpliendo con lo prescrito en el art. 28 de los estatu
tos sociales, ha acordado que la junta general ordinaria 
de accionistas del corriente año se reúna el dia 31 de 
Mayo próxim o, á la una en punto de la tarde, en el 
domicilio social de Madrid , plaza del Progreso, núm. 4, 
cuarto principal de la derecha.

La junta se compondrá de los 150 accionistas que re- 
unan mayor número de acciones, siempre que estas no 
bajen de 30 y aquellos se presenten á usar de su de
recho.

Un resguardo nominal, expedido por los encargados 
de la recepción de los depósitos de acciones en los pun
tos que más adelante se expresarán , acreditará el dia y 
hora en que se hubiesen verificado, y servirá de papele
ta de entrada á la expresada junta. -

En su consecuencia, los que aspiren á formar parte 
de la reunión se servirán depositar las acciones que les 
den derecho de asistencia hasta el dia 46 de Mayo pró
ximo inclusive:

En Madrid, en la Secretaría del Consejo, plaza del 
Progreso, núm. 4 , cuarto principal de la derecha.

En Sevilla, en Jas oficinas de la Dirección de explo
tación , plaza de Maese Rodrigo , núm. 7.

Y en París, en Ja Sociedad general, calle de Proven- 
ce , núm. 54.

Conforme á lo dispuesto en el art. 41 de Los-estatutos, 
los libros de contabilidad, inventarios y balances de la 
Compañía estarán desde el dia 46 de Mayo próximo á 
disposición de los señores socios que quieran enterarse 
de ellos.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 21 de Abril de 1869.=El Director gerente, 

Florencio Santibañez. X —4226—1

LA PEN IN SU LAR.—EL DIA 43 DE MAYO PRÓ - 
ximo, á las doce de la mañana, se subastarán las 

fincas siguientes de la pertenencia de esta Compañía:
Una casa sita en la calle de Recoletos, núm. 7.
Otra en la calle del Ció, núm. 3.
Otra en la calle de Fuencarral, núm. 449.
Otra en la calle del Sordo, núm. 4.
Otra en Granada, Acera del Darro, números 44, 46 

y; 48.
Otra en Santander, calle de Calderón, núm. 7.
Otra en Alicante, calle de Bailen, núm. 4.
Estas fincas podrán pagarse entregando 42 por 400 

en efectivo al contado ó en tres plazos anuales, y el 88 
por 100 restante en obligaciones de Ja Compañía ó la 
mitad en obligaciones é imposiciones, pudiendo tam
bién la Dirección con el Consejo conceder plazos para 
la entrega del. papel.
~ , k?, suóasta se celebrará en las oficinas de la Compa
ñía , Carrera de San Jerónimo, núm. 53, bajo, donde está 
de manifiesto el pliego de condiciones. Para Jas casas de 
fuera de Madrid habrá remate simultáneo en Jos puntos 
donde radican.

La adjudicación será forzosamente al mejor postor
Madrid 42 de Abril de 1869.=E1 Director general 

Pascual Madoz. X —4161_2 ’

GACETA DE MADRID.

SE SUSCRIBE
En M adrid , en la Adm inistración de la  Im p r e n t a  N a c io n a l , 

plaza do Pontejos (antigua casa de Postas).
En prov in cias, en todas las- Administraciones de Correos.
Efl París, C. A. Saavedra, rué Taitbout, núm. 55.— M ad. C . 

Oenné S ch m itz , 22 , rué Favart,

PRECIOS DE SUSCRICION.

'tnA»'A (P o r  un m es  i eses. 200 mils.
' Aaaria....................... í P or tres m eses  3 600

Provincias, inclusas í P or tres m eses  6
las Islas Baleares y ] P or seis meses  1 2
Canarias... . ____( P or un año....................  32

Ultramar.................... P or tres m eses  9

ri ñn*.n. i P or tres m eses   7 200
3 0................. i Por seis m eses  14 400

Los anuncios y  suscriciones para la G aceta  se reciben  en el 
despacho de libros de la Imprenta Nacional, desde las diez de la 
mañana á las cuatro de la tarde todos los d ia s : los festivos 
solam ente de on ce  á una.

La correspondencia  oficial y  dem ás com unicaciones se rem i
tirán con  sobre al Sr. D irector d e la G a c e t a .

N o se recibirán bajo ningún pretexto carta ni p liego que no 
vengan franqueados.

S A N T O  D E L  D IA .

San Márcos Evangelista. 
Cuarenta Horas en la parroquia de San M árcos.

OBSERVATORIO DE M ADRID.

Observaciones meteorológicas del dia 24 de Abril de 1869.

TEMPERATURA

Altura 
del baró

Y HUMEDAD DEL 
AIRE.

* DIRECCION ESTADO

HORAS.
metro re
ducida á 0o 
y en milí

Term óm etro
y c la sed e lv ien to . del cielo.

metros. seco. I bume.°

6 m.*. . 
9 i d . . .  

12 dia. . 
3 tarde 
6 id . .

707,16
707.96
707,38
706,84
707,00

11°,6
20°,2 
27°, 5 
29®,7 
27°.4

6°, 4 
12®,0 
15°, 5 
15° 7 
14°.8

N. E . .
e . -
0. s . 0 . 
s .  O . . .
O

. B r i s a . . .
• I d e m .. .
• Calma..
• Bt i s a . . .
• I Id e m ., ,

Despejado
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

|ldem.9 noche 707,57 20°,4 11°,0 O • iCalma..

Tem peratura máxima del a ire , á la s o m b ra .....................  3-1,1
Idem  mínima de i d . ............................................    1^3

D i fe r e n c ia . , . , ............................................................... 19,8

Tem peratura máxima de la tierra , á cielo d escu b ierto . .»
Idem mínima de i d ....................................................................... 7,0

D iferencia ........................................................................ »

Tem peratura m áxima al sol, á 1,47 m etros de la tierra. 39,8
Idem id . dentro de una esfera de cristal..........................  57,5

D iferencia ..............................................   >177

Lluvia en las 24 últimas horas, en m ilím etros.................   »

N ota. En los diez últimos años, desde el 1860 hasta el cor-
riente inclusive, las temperaturas observadas en el dia anterior
al de la fecha fueron las siguientes :

_____ HORAS DE OBSERVACION.

ANOS.
6 m 12 3 t 6 t 9 n 1 2 n

1860
1861
1862
1863
1864
1865
1866
1867
1868 
1869

5°,7 
5 ,7 
9 ,0 
9.7  

10 ,8 
8 ,2 

11 ,0 
9 .9 

11 ,5 
11 ,0

12°,8 
10 ,8 
15,2  
14,9
14 ,0 
11 ,5 
15,1 
16 ,9
15 ,5 
19 ,9

17",0
13 ,9 
21 ,2 
21 ,7 
18 ,7
14 ,3 
20 ,2 
22,8  
18 .0 
25,7

17°,5 
16 ,3 
23 ,1
23 ,4 
20 ,2 
15 ,7 
20 .6
24 ,6 
20 ,7 
30 ,0

15°,2 
. 13 ,8 

22 ,2 
22,5  
15 ,9 
14,4  
18 ,9 
22 ,1 
16,8  
26,8

12°,2 
9 ,8  

17 ,9 
16,0  
12 ,9 
11 ,5 
15,7  
18,4  
14 ,4 
19 .5

9°,0 
6 ,9  

14 ,6 
13 ,2 
11 ,7 
11 ,1
13.1
14.7
13.1
15.8

Las temperaturas extremas, agua evaporada y llovida, direc •
cion y velocidad del viento fueron estas:

T E M P E R A T U R A S . AGUA. V IE N T O .

AÑOS.
Máxima Mínima. Máxima 

ai sol.
Evapo

rada. Llovida. D irección . V elo
cidad

mm mm km
1860
1861
1862
1863
1864
1865
1866
1867
1868 
1869

19",8  
18 ,0
25 ,4
26 ,7
20 ,7 
18 ,2 
22 ,4 
24 ,7
21 ,6 
29 ,9

5°, 3
5.4  

10 ,1
7 ,8 
8,8  
7 ,0 
9.1
8.5  

10 .0 
10,3

25° 6 
26 ,7 
34 ,7 
37 ,2
31 ,2
25 ,4 
36 ,1
32 ,7
26 .1 
39 ,8

8.3
4,2
56
5.8
1.7
1.7 
4 4 
6 5 
95  
7,0

0 0 
0.0 
0,0 
0,0 
0.0
3,6 
0 0 
0 0 
0,0 
0,0

sso-oso.. .
N E'SSO . . . 
S-SO-ONO. 
S-SE
SE.................
sso............
s ...............
NNE-SO. . .
SO____
Variable.

»
»
»
»
»
» 

427 
364 ¡ 
574 
373 |

d e s p a c h o s  t e l e g r á f i c o s  recibidos en el mismo Obser
vatorio sobre el estado atmosférico en varios puntos de 
la Península y del extranjero el dia 24 de Abril de 1 8 6 9 .

Altura Tem 

LOCA
baromé
trica á 0o 

y al ni-

peratu
ra en

D ir e c  Fuerza
Estado Estado

ye l del grados ción del del
LIDADES. mar en 

m il ím e
tros.

centesi
males.

v i e n to . v ien to .
del cielo. de lamar.

B ilb a o ......... 764,8 15,2 N. O . . . Brisa . . Cubierto. P.° oleajO viedo------ 763,9 16,0 S. E.  . . Idem .. .  i.N ubes.. . »
C o r u ñ a . . . . 761,0 15,7 N. O . . . Calma . Despej.0. Tranq.aSantiago.. . 762,8 17,5 N .  E . . . B risa . . Id em .. . . »
O p o r to .. . . » » » ))
L isb o a .. . . » y> »
Badajoz. . . 760,7 20,0 N . E  . . Brisa . . Despej.®. 

A .a nube.
»

S. Fer.° 8 h. 763,3 : 20,1 E Id e m ... R izada.S ev illa . . . .  
Tarifa.........

761,4
760,9

23,8 . 
15,4

E .............
E .............

Idem  . .  
V .° fie.

Despej.0
Idem ))

Granada.. . 764,5 20,4 S E . . . . Calma.. N ubes.-.. »
A lica n te .. .  
M u rc ia .. . .

765,2
765,1

19,6
19,5

N. E . . .
O. S. O.

Brisa . .  
Calm a..

C. desp.. 
Idem.

Tranq.1
»

Valencia . .  
Barcelona . 
Zaragoza . .

764.7
763.8 
760,5

22,8
18,0
18,6

N .  0 . . .
s .........
s. E  . .

Brisa. . 
V iento. 
Brisa . .

D espej.0.
Idem___
Idem ..

Tranq.1
»

Soria ...........
B úrgos____

759.6
767.6

19,0
19,2

S ..........
N . E . . .

Calma.. 
Brisa . .

Id e m ... .  
Idem ..

»
V alladolid . 763,8 21.4 N .  E . . . Calm a.. IdemSalamanca. 763,1 22,4 0 ........... Jdem .. . Idem ..M adrid . . . 
C iu d -R e a l.

763.3
766 .4

20,2
22,8

E
s. O . . .

Brisa . .  
Calma .

Idem ___
Idem.

»
A lb a ce te .. .  
Brest 7 h ... 
Bayona (id.) 
Gette (id .).. 
Marsella (id)

762,5
766,9
764.0
765.0 
764,8

20,5
11,0
14.0
12.0 
14,1

s. E....
N .............
O .....
N. E . . .  
N . E . . . ,

Brisa . .  
Calma.. 
Brisa. . 
Id e m ... 
Id em .. .

C e la jes .. 
N u b e s ... 
Cubierto 
Brum oso 
Desoei.0.

Bella.
M. agit.1
Calma.
Idem

OBSERVATORIO DE MARINA DE SAN FERNANDO (1)
Observaciones meteorológicas del dia ^ 0 de Abril de 1 86 9 .

HORAS.

B aró
metro 
redu

cido á 
0o:

Tem 
pera

tura en 
grados
C(jnbg,

12°,8 
10 ,8 
10 ,4
11 ,5 
14 ,3 
18 .6 
19 ,6
19 ,9
20 ,7 
18 ,7 
16 ,2 
14 ,5
12 ,9

n sobre 
iobre ui

Tensión 
del va-i 
por de 
agua.

YT i V' EHume-- ~~*■! 
d ad re -' 
lativa. Dl.rec- 

v cion.

NTO.

Fuerza
(2)

ESTADO
del

CIELO.

m. n.
2 
4 
6 
8 

10 
m. d. 

2 
4 
6 
8 

10 
m. n.

(D I 
(2) I

milíms
763,58 
762,85 
762,34 
764 65 
763,15 
762 95 
762.47 
761,78 
761,88 
761,73 
762,4 4 
762,90 
762,42

Clevaeio
h-esion ¡

milíms.
7,70
6,60
6,22
5,54
7,82
7,37
9.60
9,27
8,87
9,46
9,42
8,66
7,95

el nivel 
a cuadra^

•i
71 'E S E ,. 
69 (E S E ..
67 *E___
56 ÍE 
66 [N O .. .  
48 JOÑO..
59 SO.........
55 lo.........
61 !o...
60 ONO..
71 Calma.
72 Id em . 
74 ¡E

medio del mar- 
do de un decim

grams.
4
0
0
0
4

10
10
28
30
19

0
0

10

=28,48 i 
elro  de

Despej.0
Idem.
Idem.
Idem.
Ais. celaj. 
Idem. 
Idem. 
Hztes. fs. 
Idem.
Ais. cela i. 
Idem. 
Hztes. fs. 
Als.celaj.

melros.
lado.

Temperatura máxima del dia : .......... 21o,o
Temperatura mínima del d ia ............................  9 ’ i
Temperatura máxima al sol..............................  48 ,2
Evaporación en las 24 h o r a s . . . ..................... 7 ,0  m ilím etros
Lluvia en las 24 h ora s   ...........................  »

B O L S A '  D E  M A D R I D .

Cotización oficial del 24 de Abril de 1869,

FONDOS PÚBLICOS.

T ítu los del 3 p o r  100 c o n s o l id a d o , p u b lica d o  28-60 
55 y  50 ; á p la z o , 28-60 , 55 y 50 fin cor. f i r . ; 28-75 y  60 fin 
próx . fir. J

Idem del 3 por 100 consolidado e x te r io r , no publicado] 
31-00 d.

Idem  del 3 por 100 d ife r id o , id ., 27-50 d.
Billetes h ipotecarios  del Banco de E spaña , id ., 98-50 p.
Idem  id. de la segunda série , id ., 86-00 p.
Carpetas provisionales de Bonos del T esoro , publicado 

57-50 , 60 y  58-00. ’
Acciones del CaDal del L o z o y a ,d e  1.000 rs., 8 por 100 anual 

no publicado, par. - - ’
Obligaciones generales p o r  fe rro -c a r r ile s , de á 2.000 rs. 

p ub licado, 52-25, 30 y 50. ’
ídem  id. id. ( nuevas ) ,  de 2.000 r s . , no publicado, 51-15 d.
Idem id. id ., de 20.000 r s . ; id , 51-70.
A ccion es  del B ancq de E spaña, id ., 117-00 d.

CAMBIOS.
L óndres á 90 dias fech a , 50-00 d.
París á 8 dias- v is ta , 5-18 y 17.

PLAZAS DEL REINO.

Daño. Benef. Daño. Benef .

Albacete.............
A licante.............
A lm ería..............

par.
»

»

»

1 / 4

1 /4

Lugo.................
Málaga..............
Mure.in

1 / 4  d.
3 / 4 »

A vila................... 1 / 4  d. 
»

par d.

B adajoz.............. 1 / 4

3 / 4

O re n se .. . . . . .
Oviedo

par. »

Barcelona.......... » Palencia
» 3 / 8  d.

Bilbao................. p a r  p. 
par. 
par.

Pamplona.........
P o n te v e d ra .. .  
Salamanca. . . .  
San Sebastian. 
Santander
Santiago...........
Se^ovia.............
Sevilla___

par. »

B úrgos................
» 1 / 8  d .

Cáceres........ ..
C ádiz..................

»

3 / 4  d.

p ar.
1 / 2

x>

»

Castellón............ par.
par.

» 1 / 8

Ciudad-Real. . .  
C órdoba.............

x>

1 /4  d.

»

1 / 4  d.
3 / 8

»

C oruña............. par d.
•1/2 »

Cuenca...........
»

3 / 8A 1L S oria.................
T arragona. . . .  
T eru e l.. . . . . . .
Toledo..............
Valencia...........
Valladolid. . . .
V itoria..............
Zam ora.............

G erona...............
G ranada.............
G uadalajara .. . .
H uelva ...............
H uesca...............
Ja é n ..........

par.
»

1 /2

1 /4

par.
par.

1 IL n

»
1 / 2  p.

»

»

»
»

par.

1 /4

1 /4
1/4

»
1 / 2

»

León.........
» » 1 /4  p.

L érida...........
1/4 p. J0 par.
par. 

par d.
Z a ra g o z a . . . .

L ogroño..............
))

»
» 3 /8  p.

BOLSAS EXTRANJERAS.
Lóndres 23 de Abril. —  C on so lid a d os, 93 1¡8 á 1]4 

- . f . a niS %l de Abril— S p o r  100 ,  á 7 1 - 1 0 . - 4  1,2 p o r  100 
Í J 0(. ' 00- T fo n d o s  españoles.- 3  por 100 in terior , á 31. — Idem  
d ife r id o , a 29.

A YU N TAM IEN TO POPU LAR DE M ADRID.

De los partes rem itidos en el dia de ayer p or  la Intervención  
d el m ercado de granos y nota de p recios  de artículos de consu
mo, resulta lo s igu iente:

PRECIO DE GRANOS EN EL M ERCADO DE H OY.

C ebada, de 2,900 á 3,100 escu d os  fanega .

T rigo  v e n d id o   573 fanegas.
Precio medio   6,012 escudos.

Lo que se anuncia al público  para su inteligencia.

María R iv e r o d °  A b d l  ^  i8Q9' ^ E] A lcaId  ̂ p r im e r o , N icolás

E S P E C T A C U L O S .

T e a t r o  E s p a ñ o l  (ántes del P ríncipe).— A  las ocho 
y media de la noche.— La comedia nueva en tres actos 
y en. verso La estrella de la corte.— Odiar es querer.

T e a t r o  d e l  C i r c o .— Compañía italiana deSalvini.— 
A  las ocho y media de la noche.— Función extraordi
naria y fuera de abono. — La tragedia en cinco actos 
Torquato Tasso.

n n l ! ATRn Dn LA r z u e la -“ a  las ocho y media de la noche . — Barba azul.

DE Madrid (ánfós del Príncipe A l- 
^  UnTn ? CI? C ■ c° nciei’to.s bajo Ja dirección del 

t i e? ° r  n concierto para hoy, á las dos
Tn J1^  ¿ íV i Pro&rama: Overtura de la ópera
Lapart da diable, de Auber.— Scherzo de la cuarta sin
tonía, de Gade — Overtura de la ópera Lorelei, por W a- 
llace. 49. sinfonía en Do (obra 551), conocida con el 

Júpiter , de Mozart. — Overtura de la ópera 
Mtgnon , pov Á. Thomas. — Andante del cuarteto en Re 
menor (ñbra ,6 ), ejecutado por todos los instrumentos 
de cuerda, de Haydn.— Sinfonía de VEtoile du Nord, de 
Meyerbeer.

a* 1E* P0? CÍ.0N .DI? VISTAS mecánicas.— Desde las cuatro 
de la tarde ha&ta las diez de la noelie, calle de Hortale- 
z a , num. 3.

Tokos-— Hoy dom ingo, á las cuatro y 
h W i »  n Ia (- f  a í iempo no 10 irapide), tendrá

lostntermedios.C8ra “ ‘ eS d* '»  J »»


